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EL PORVENIR DEL TRABAJADOR
Todo hombre, en la medida de 

su inteligencia y de su cultura, 
mira constantemente al mañana y 
legítiinamcnLe ambiciona Ira.s de 
la satisfacción de las necesidade.s 
actuales, un razonable bienestar, 
cuando menos, (a el porvenir y. 
desde luego, la seguridad Iranquiíi 
zadora de alcanzar en el mañana 
sobre todo <»n el mañana de .su in
validez, lo necesario sicruicra para 
su sustento. La incerlidumbre del
porvenir amarga las satisfacciones 
del presente y. cuando lo que .se 
teme,, en un futuro más o menos 
próximo, e.s la miseria con toda 
.su secuela de dolores, la incerli
dumbre aquella abate' el ánimo, 
deprime las fuerzas del espíritu, 
(fue alientan hasta el más rudo y 
mcciinico trabajo, v reduce, por 
consiguienle, la eficacia productiva 
.de la lalxn' del hombre, víctima 
■de aquella incerlidumbre demole
dora.
. Es pues un problema de rendi 
miento di* trabajo el de la segu
ridad de lo.s medios de vida para 
el día en que falten las fuerzas 
tfue el trabajo requiere. .No basta 
atender, por ejemplo, a los invá
lidos, a los viejos. Es preciso ofre
cer a los hombres fuerte.s y jóve
nes .que de su trabajo viven, la 
seguridad de que no lès ha de fal
tar lo -necesario en lo.s triste.s días 
■de su invalidez. De aquí que no 
será perfecto régimen alguno de 
socorro en lo.s años de la decrepi
tud si deja un margen al interro
gante y al temor y que no haya 
más sistema aceptable que el segu
ro apoyado en bases técnicas que 
alejen loda duda y toda incpiietud. 
Una módica pensión .segura ha de 

..ser siempre preferida a otra más 

.problemática, aventurada c incier
ta.

En esto .estriba el indiscutible 
acierto del .sistema del retiro obre- 
J‘O, organizado en forma de seguro 
de renta vitalicia de vejez, implan
tado en España; el sistema llama
do de capitalización y que mejor 
pudiera llamarse de acumulación 
de cuotas sucesivas. La automática 
(Xinversión de la. cuota, sea patro
nal, obrera o .del Estado, en pen
sión desde-luego consolidada y asc- 

.gprada, tiene la \irlualiflad nece- 

.saria para llevar al ánimo de! obre ; 
ro aquella tranquilidad tan funda
damente anhelada por el que sa
be que su Ljnico capital es el tra- 

.bajo, .el cual por los riesgos iiihe- 
reñLes.a su condición, como el di* 

. la i nutitidad por vejez, puede lle
gar a no dar el rendimiento nece
sario para la propia subsistencia,,*

Podrá discutirse la cuannlía des 
la pensión y abogar.se por su ele-j 
yación a expensas de la elevación¡ 
de las primas o cuota.s o bien, } 
luego que unas tablas de morta-f 
lldad española escrupulosamente- 
comprobadas, autoricen la eleva-} 
ción de la pensión, sin elevar laí- 
prima, ya que un abarata mien lo | 
de las tarifas-base.s del cálculo .su
poniendo gratuítamen le un pronie 
dio de vida inferior al que acusen 
las. iabla.s adpplada.s de.-mortalidad 
o suponiendo un rendimiento al 
dinero superior al tipo de interés! 
de. que_ se ha partido para formari 
las tarifas, necesariamente habría? 
de traducirse en una menor ga-? 
ranlía de solvencia de las mismas! 
tarias y en una menor seguridad del 
Ja pensión, pues las matemáticas* 
(y la ciencia del seguro es una cien! 
cia malemálica) son inexorables y¡ 
no se la-s puede burlar impune-: 
mente.

Mas sea esta o aquella la pen-' 
sión que deba procurarse a los 
viejos, lo indudable es que ha de; 
çpnstilùirse mediante el seguro, so
bre la roca inconmovible del cál-. 
culo actuarial, que e.s como única
mente se puede dar aquella tran
quilidad al obrero, lograr que ca
da generación liquide sus propias 
cargas sin echarlas sobre la.s ve-i 
nideras y conocer con anticipación? 
de muchos años, la pensión a (lis- 
frutar llqgáda la edad de re-tiro’ 

, La inversión de los capitales 
.adscritos al pago de las pensiones 
aseguradas a un interés no inferior 
al que haya servido de ba.se a las 
tarifas dá la .seguridad económico- 
financiera dé la realidad de las 
pensiones en su día. y hace posi-- 
ble por otra parle, fomentar mul
titud d(3 obras de interés social 
que requieren capitales meramente 
anticipados, por supu(*sto, con to
das la.s apetecibles garantías de 
conservación y devolución.

No hace mucho tiempo recorda
ba en Igualada el señor .Mahiguer,

! cómo en (Cataluña, donde los elec
tos de las inve]*sioncs sociales de 
la (’.aja de Ih'nsione.s con el aJiorro 

' y ahora con la aplicación de fon-
' dos del retiro obrero son debida

mente apreciados, dentro de poco, 
decía, al observar el grandioso sa
natorio de Tarrasa, la.s escuelas 
construidas en diversas poblacio
nes catalanas y el reciente* esfuerzo 
de aumentar,en más de 399 los 
pisos de alquiler dé Barcelona, en 
forma conveniente, se \ erá que pa
ra atender al problema sftlud. del 
anallabelismo y de la vi\ienda 
obrera, es interesante esta zona 
social d(' la economía-popular ca
talana.

V si de Cataluña se .salla a ('as
tilla y se vé la Caja de Previsión 
de Salamanca, zVvila. y Zamora, 
ultinnando locales-escuelas de nue
va construcción, levantando bueh 
numero de ellos en diferentes puc- 
blo.s y jTroyeclando otros muchos, 
y se obsL*rva que la Caja de An
dalucía occidental aJ)re un con
curso ¡Tara construir escuela por 
LUI millón de pesetas, en que la 
higiene, el sol. el aire y la ale
gría envuelvan el cuerpo' y el es
píritu de las nuevas generaciones 
que en la escuela se formen, y 
se perciben las esperanzas que eii 

i los pueblos extremeños ha lleva
do la Caja regional del retiro obre
ro que reserva una considerable 
parte de las cuotts pira resolver 
el problema de los loqales-cscue- 
las se comprobará que el régimen 

8 de retiro obrero organizado en.for- 
B nía de seguro, so solo puede llevar 
I a los espíritus de lo.s actuales tra- 
I bajadores la tranquilidad, que es 
I factor de su felicidad presente. 
I .sino, además, salud y bien est ai', 

de una manera inmediata a las 
pr-esenlcs .genei-aciones mediante 
obras cual las aludidas y otras 
análogas, que están hace años ne
cesitadas de lo.s capitales indis
pensables y que ni el mismo lista
do, por sí solo puede acometer, no 
ya (11 España, sino en paíse.s de 
mayor capacidad económica.

(-ontra todo eso se ya cuando 
lo.s egoismos (le las clase.s grava
das con Jas cuotas obligatorias ¡Tara 
el retiro de vejez de'los trabaja-' 
doT-es alientan campañas, mejor o 
peor disimuladas. fomenLadoras. 
cuando menos, d-c res is ten cuts a 
la ley sin olr.:i finalidad que la 
de eludir una carga (¡ue el legisla
dor. robusteciendo los dictados im. 
peralivos (Je la cxjiicíencia des 
oídos, hizo exigible en el fuero ex
terno por vías legales.

Por fortuna los obreros, .a ¡TCsar 
de que también con aviesas inten

ciones y para más impuneme ite 
defraudarles en su derecho, se le.s 
ha procurado desviar de toíío alec
to a la. ley, van entrando en í*1 
régimen del retiro, apreniiando 

con más interims cl cum
plimiento de los deberes pati’onales 
y colaborando con sus imposicio
nes voluntarias. Gabalinenlc hace 
uiio.s días leí en un ¡Tcríódico obre
ro de capital de provincia que con 
los afiliados al régimen de mejoras 
el día 27 de fcbi'ero último que
daban haciendo imposiciones vo
luntarias personales mensualmentc 
Ja^ casi totalidad de lo.s obreros ti
pógrafos y de los empleados de 
banca de la capital, es decir, los 
núcleos de trabajadores que por 
su, mayor cultura puedin conside
rarse la aristocracia del ¡Troleta- 
riado.

El ejemplo de los palrono.s que 
acalan la ley y cuidan de que su.s 
obreros se acojan a sus ' 
cios y el ejemplo de lo.s 
que no solo defienden el pan de 
la ancianidad, que una ley Ies am-

benefi- 
obreros

pai’a. sino qm? con sus cuota.s vo
luntarias procuran mejorar sus de
rechos como hombres conscientes* 
de los riesgos del trabajo v de sus 
propias resfTonsabilidades.’ son los 
ejemplos que deben imitarse, y lo.s 
que harán viable la desajiarición 
de lo.s viejos sin pan y sin hogar 
y ebfomento de las obra.s que tien
den' a mejorar la sanidad nacio
nal, a extirpar lo.s focos de males
tar y de incultura mediante las 
inversiones sociales de lo.s fondo.s 
del retiro, que a la vuelta de al
gunos años, habrá operado una 
beneficiosa tran.sformación del país 
en bien, no solo de las clase.s tra
bajadoras. sino incluso de la.s me
jor acomodadas, a la.s que alcan
zan también los efectos de la fal
ta de higiene. de oultura y de bien
estar general.

León LEA!. RAiMOS

CAJA DE AHORROS
dól Círculo Cátólico do Obreros do Burgos

Intereses que abona... ) ^(aposiciones ordinarias, 3^50 por 100 
l Imposiciones a seis meses, 4 por 100.

Saldo.de imponentes en 31 de enero: 5.743.407*91 pesetas
Coftcápoión, 58 :: Cías lahorablesi Oa diez a una ^de tres a seis.

Viernes 20 de marzo de 1925

DE ENSEÑANZA
Opusiciones rvMTüigld-ds a .sueldos 

del .Magisterio Nacional del Sv-
gundo Trilniiiai.
A l(‘4Tor de lo (fui* dispone la re

gla novena de la real orden de 
con vocal orla d(* 9 de octubi’e dt* 
1921 y demás disposiciones vigen
tes, los opositores cuyas memorias 
hayan sirio admitidas, podrán, a 
partir de esta fecha hacer clécLivi 
en el local del Heal Lonsejo de 
Instrucción pública, en las horas 
(le ¡una a dos dr* Li lardé, la can-

EL TENOR FLETA Y LA ASOCIACION 
DE LA PRENSA DE ZARAGOZA

Lomo (“s subido, l'lela. al firmar 
eJ contrato con Ja empresa del 

1 entro Heal para hac(‘r una tour
née por España, impuso al .señí>r 
(.assail tres condiciones; cantar
una sa.ve en el Pilar di* Zarago

za. eJ .Miser(*re en Ja (laU'dral de 
Sevilla el día de .lueves Sanio 

y dar una función a beneficio de 
la Prensa de Zaragoza comfhela- 
mcnle gratis.

('.on tal motivo fiu*ron a .Madrid 
dos comi.sñmados d(* la Asociación

tidad de 10 péselas que 
en concepto de derechos.

KC

Advierte este tribunal (fue el abo
no ha (le haceríse prcrisamenli* en 
eslt* local, por el propio inlere.sado 
o persona (le'egada. advirliendo 
(fue no será admitida ninguna can
illad qu(* llegue por giro postal 
o telegráfico o cu ailqu i era otra for
ma de envío.

AL tiempo de hacer efectiva la 
cantidad deberá la ]>ersona enc.ar- 
gada de ello dar con certeza el 
nombre y apellido del ojTO.sllor a 
que se haya de aplicar y el número 
que éste ocupe en stu' despectivo 
escalafón.
La corrida de escalas.

Se ha remitido a la Gacela la 
correspondiente al me.s de febrer.^ 
Con los ascensos sigiiie-nles:

Maestros: a 7.(XX) ¡Teselas hada 
la (*l numero 252. señor Villa; a 
6.()(X). el 597. señor Brunei; a 5.{XX). 
el 1.230. señor Rodríguez; a UtXk). 
el 2.035. señor Graiiullaque; a 3.5(X) 
el 3.337. señor Osés; v a 2.5(X) 
desde el 1.09.5 al 1.107. señor Gas- 
llllo.

Maestras: a pesetas el nú
mero (S3, señora madarioga; a 7.(XX) 
el 212. señora Masanance
e.I 5G0. señora Sánchez a

fi.(Xn 
5.000, 

I.(KX1e.l 1.110. xeñora Eagniida; ............. 
el 1.963. señora Bonastra; a 3.,5ÍX).
el 3.2,38. señora ViJadricli. y a 2.5(X), 
desdé el 987t al 990. señora Gañiré.

construccíoneF~"
LUIS 0LASA6ASTI ,(S. A.) 
Construccicín general - Obras 
de hormigón armado - asfal
tados - Trabajos de alb^- 
ñílería, enfretenimientos 

y reparaciones

BURGOS: Sanz Pastor, 12

SAN SEBASTIAN: San Marcial, 50 

Presupuestos y consultas técnicas 

grafuíías

Doctor MUNÔz~cÂ&aF
Piel, secretas. Vías urinarias

San Juan. 52. 9 o, de 11 a 12 y d« 4 a 6

Calle de Benito Sut^rrez, l.-Teléfono 1-52

LA ACCION CATOLICA DE LA MUJER
——-^h—-1««M.

Solemne eenstitución ^e la Junta Diocesana
No podían quedar rezagadas las 

mujeres burgalesas, católicas y pa
trióticas por rancio abolengo, en 
este gran movimiento de acción 
calidica di* la mujer que tan ópi- 
mos trillos está produciendo en 
loda.s parles. ¿

Solemne cun.slilución de la .luni-a 
Diocesana que tendrá lugar en el Tea 
tro Principal de Hugos el 
22 de marzo de 192.5 u 1
media de la larde.

rioaiinjjo
4 tres \

de periodislas de Z 
biéndose enirevisludo 
Plein en lu Liiidnd
(le está situada Ja 
residencia actual del 

Acompañaban a ai 
mandante Alavandía.

con el tenor 
Lineal, don-

ha Ha ha el tenor

tro del ’fealro Heal señor .Aiigíada 
e.l Miserere del maestro jpslava. 
([ue ha de cantar en SevHla.

'rerminado el ensayo salió Id la 
al .saloncillo donde le esperaban 
los comisionados y el señor .Mavan 
día saludándoles alenlamentc y con 
gratulándose de hallarse (mire jiai- 
sanos SUYOS.

Lenía que llegar la hora en que 
las fuerzas se aunaran, <*n que la.s 
grande.s energía.s indirishiales se 
organizaran sumándose cii una ac
ción común. ¡Tara empriTider esa 
campaña espiritualista que ha de 
purilicar el ambiente social satu 
lado y obscurecido ¡Tor uña em. 
¡Tonzoñada alnuTsfera de grosero 
materialismo.

5 tenía (¡ue llegar, como ha lle
gado. im¡Tulsado por el Eanino. Car 
denal BenlIocJi. a quien por fuer- 
z.‘i 111*11*11 que acudir t-n Inisca de 
alientos y de e.diinulos cuanto.s se

El acto será ofrendado a S 
Reina doña Victoria Eugenia 
LHos guarde.

PROíllLW.X
L - <MjQtivo y fin de la 

dad « Presentación de la

nia en qii

lí! tenor

eoírecía cantar

.conlestando a

a líene-

ses de agradecimiento (fin* h* di- 
rígieron sus visitantes, dijo: (Juie-^ 
ro (fue lo primero (jue cante en 
Zaragoza sea una salve a la \'ir-
gen del Hilar'.» y act*) Seguido., 
acompañado por el maestro An- 
glada canl(') a presencia de lodos 

; la salve y a continuación el ’Ave 
j María de Schubert.
i La función a beneficio de la 

Prensa, constará de tre.s actos de 
distintas óperas y uno de concierto 
Lti este y en uno de '(>pera can
tará Hiela v en los otros los de-
más aiTisla.s del Heal, (fin? 
en su conipañía.

Las obras (fue se pondrán

,iran

(»11
escena en (*l ’Peatro Giren, (fuc e.s 
donde han de actuar, serán .Ki
da . • Garmen y 'l'raviala .

'Lomarán parle con (*I gran te
nor aragoné.s las tlpírs Llacer y 
Gapsir y el barítono Damiani, y 
parle de los elementos de la or- 
qïie.sla del Téalr<» Heal irán c.m 
Ja compañía en .su iournc(* ¡toi’ 
España.

* La fecha en (¡ue canlará L'h*la en 
Zaragoza aún no eslá fijada, pero 
se sabe que lo.s día.s (i. 10 y 13 
d<* mayo cantará en Valencia, y 
seguirán (*1 viaje a la capital d(^ 
A ragón,

Los s(*ñor(*s Mayandía. Solci'as 
y Blasco, salieron encantados de 
las audiciones del .Misc’ivre y .Ave 
.María y de las aleiicione.s del gran 
arlista, honra de Aragón y (h* Es
paña entera, d(*:seand() Hegue el 
día en (¡TK* se celebre Ja gran fi(*s- 
la de la Prensa zaragozana.

Gran Tintorería, movida a vapor y fuerza eléctrica 
JOSÉ MASIP

sólidos y modernos sobre toda clase de lejidos, lana, seda o algodón, 
tenidos a la muesjra. Luios en ocho horas.

Limpieza en, seco y bien perfeccionada.
clase de ropas de militar y sacerdote, asf como también imper

meables. ,

Tienda despacho: lafn-Calvo. n.° 31.-Talleres: Calle Hospital Militar, n.’ 5.-. 
Teléfono 286

PROhlITUD, ECONOMIA Y ESMERO

ALFARES CASTELLANOS (S. A.)
FÁBRICA DE CERÁMICA

Teja y ladrillo de todas clases Precios sin competencia

LA SEÑORA

Doña Antonia Galio Real-Varona '
falleció en Sedaño el día 11 do mane, a los 88 alies de edad,
después de recibir ios Santos Sacramentos y la bendición de $, S,

(Q. E. P. O.)

Sus afligidoa b¡j»s doña Eloísa y don José M.* Revuelta; nietos
doña Matilde Revuelta, doña Mana, don Luis, don Andrés,
fray Brocardo de Jesús y María (C. D.) y doña Dolores (ausentes);

íbjrnietos, hermanas políticas doña Casimira Busíillo y doña María
Concepción Cuadra, 4iobrinos, primos y demás familia

Al parlici»ar a sus ami»tad«s lan sensi-
bla perdida, suplican ae sirvan encomen-;
darla a Dios en sus oraciones.

M, la 
que

suli-miii 
eminent»?,

escrltora y oradora ^ocnenie
; .Murta de Echan-i y de los notables 

arttsta.s .señores Cerdeiriña e Ibargu 
icn, por el eminentísimo v reverent 
flisSmo señor Cardenal .Arzobi.spo., 

(Piano y violín
11.—«Sonata en /a mavor La Pri 

ma vera.- op. 24. Beethoven.
L— Allegro.
11,—Adagio moltií espressivo. 
III.—Scherzo.
IV.—Rondó.

se flori la

propongan laborar por el bu ti espi
ritual y social de est(* pueblo, co
locado por la Hrov'dvncííi liajo cu.s 
todia palernal del gran Prelado.

El dom ngo pró.ximo (piedará so- 
J(’mm*menle constituida en Burgos 
la Junta Dioœsana de la \ccj()n
('.ahilica de la Mujer..

A la impork'.ncia de la luisjóm 
del organismo que se crea en Bur-
gos corres])ondc la gran importan 
ci a y solemnidad del acto (juc para 
el próximo dom'ngo se prepara.

La ‘mujer burgalesa no necbsita 
de niicslras excitaciones para que 
pueda apreciar en loda su Irans- 
cyndcncia la significacíóti de ese 
acto y de aquel organismo.
J.kva 111 el fondo de. su con

ciencia la plena convicción de que 
en los timnpos actuales es nece
saria de loda necesidad la ínter-
vene i (TU d-(* la mujer (*n la vida 
social; salx’ que esta acciérn es 
obligada (U la mujer católica .por
que el gran enemigo de las''bue
nas (toslumbj’e.s es precisamente eU 
materialismo que domina en la vi- ■ 
dajnoderna. y ella, la mujía* ca
tólica. que siente plétora d(* espirj- 
lualismo. se siente inclinada por 
nahiral vocación a ahusantar. con 
su intervención, ese enemigo ....  
d(*rno d *1 único verdadero prtígí-é- 
so d(* las nacione.s modernas.

(Sres. Certleiriña e ILarguix'u 
í 11.— *Memoria por la señorita

Marta Cruz Ebro, secretaría de la Jun 
ta Dio ce su na

'Piano solo)
B-—«Sonata en xi menor. nri- 

tner tiempo . Chopin.
«.Sevilla . Albéniz.

Sr. Cerdfirifia .
V.—«Acción Catética de la Mujer, 

discurso por la señorita María d« 
ficharri.

Violín y Piano.
VI.—«Rondeau et Radinerie . Bach- 

.Maneu,
'.Andante (Je la sinfonía e.spafiola .» 

Lalo.
«Fuga. Tartini-Kreister.

■ Sres. Ibargiiren y Cerdeiríña
ML— «Resumen , pur el emjn-?ntí 

.simo y reverendísimo señor Cardenal 

.Arzobispo.
Nota: El Teatro se abrirá a bs 

1res, y como es costumbre en la Fi
larmónica. no haJirá lucatidades nu
meradas ni .se reservarán otras (iiif 
las de las autoridade.s.

Por

OI o

i*.slán (lemá.s nuc.siro.s
const'jos y niie.stro.s cslímulo.s. , 

II jn-ograina del solemne acto, 
que va a conlinuacirin. es la lla
mada más eficaz que podemos na
cer.

El asunto del Crédito 
de la Unión Minera

Pignoración de efectos ai 
portador

Efvclos al portador cousliluídos eu 
depósito regular y cuya pignoración 
se efectúa por el dcpo.silario, .sin ron- 
.se.utinñcuto del depo.silaníe; he aquí 
uno de lo.s muchos graves tema.s de 
actualidad, cuyo esludiu va a .ser ob
jeto de csla.s lincas.

De lo.s nominativos, habhuno.s en el 
artículo del sábado último, y por con , 
siguiente, no hay para qué repetir 
lo allí dicho , aquí pues,, no.s circuns-. 
cribimos a los lílulos al portador.

E.slos son de do.s clases: públicos 
y parliculaiTS, según ijuc hayan sido 
Cmitido.s por el Estado, provincias^ 
niunicipio.s o naciones exiranjeras au
torizadas, o que su cuiisiun dimane 
(le particulares, en su doble cóncepldí 
de personas físicas y juríriwas ^«rtlcu-í 
los B8 y 69 del Código de Comercio).’

EJ depósito regular no transfiere el 
dominio de la cosa deposti ada al dc-á 
posilario, (filien eslá obligado a guar
darla, coibscrvarla y restiUurla al 
deposilanle, apena.s ésle se ¡a pida ar 
liculos 306 del Código de Comercia^ 
y 1.77)8, 1,766, 1.767 y 1.777) del ci-

V como es un rcijui.sito csenciaL 
en el coiilñilo ric prcudu. qne la co.sa 
pignorada pertenezca en propiedad al’ 
(jne la empeña arlícnio 1.8.57, nú*- 
mero segundo, del Ctxligo civil y noj 
hay eonlralo si le falta nn requísitoi 
de esa naturaleza. Encabe/ainieulol 
del capítulo segundo, Iiluto segundo,। 
libro cuarto y artículo t.2Gl del mis-i 
mo (*.(ídigo\ de ahí que tampoco exis ■.

T. S. H
Revo es ei aparato de mayor * 

sensibilidad
PIDAN FOLLETOS

SALVADOR MAS.-MADRID
Fernández de los Ríos, 34

Doctor LOPEZ GOMEZ
Ex Profesor del Instituto Rubio de Madrid 

Espeíúalisla en garganta, nariz y oi'doa 
Consulta de dies a doce y de cuatro a tele 

LUÍS MARTÍNEZ OLMOS 
Del Hospital de San Juan 

Consulta de Medicina jen eral y esjaecia men
te de pulmones y corazón.

De doce a dos. Vitoria, 20,1.

Al acto asistirán las autoridade.s 
locales y una comi,stón de la .fini
ta Geníral de .Madrid .compuesta 
por U condesa de Cavia v la du
quesa del Infantado.

* * *

La.s señoras prv.sidenlas de Asu- 
caaciooes , sírvanse pedir al i ‘alu
cio ; Arzobispal, el número de invi
taciones que nece.siten para sus 
respecth-as asociaci nes.

Doctor C. URRACA
o CULI 5 f A

CmsuIT*: h doce a ¡Eos _ GralJa a u, paúr.s 
LAIN-CALVO, 18. PPlMRkO

le y es, por lanío, nulo ese contraíii 
accesorio y lueramcnle güarantigio (> 
de garantía, desde el momento en que 
pignora una cosa quien ni es .su due 
ño ni esii autorizado, al efetMo, rum 
quina lo es, puesto que. en Derecho 
son términos Idénticos nulidad e inr 
xistencia, (Sentencia del 'ITibiinal Su 
premo de 2(j de aumzo de 1894.

Luego primero, el depositario eu- 
mete, con esa pignoración, el delito de 
estafa pnevisfo y castigado en el nú 
mero 5.o «U'tículo 048 del Código 
Penal, por cuaihu .distrae , .sin con
sentimiento de .su dueño, una cosa 
mueble, ;put^i el contrato de prenda, 
solo puede tener por objeto cosas 
muebles (artículo |.8(D Código cita 
do) encomendada, y nuda más, a su 
partía, consers'íu'ióñ y restitución pos 
terior a su propietario. .Segundo, co
mo toda pei-sonu rcsjionsaíile erimi 
naJmeulc de im delito o falta, ha rs, 
también civilmcule, v esta responsu- 
blüdad comprcnfle ki* reístltuclóu de la 
(toxa, .siempre que sea posible, repa 
radón del daño e indcmnízaclóu de 
perluidos causados por el hecho pu 
níbfe, (artículos 18, 121, v 122 del Có 
dt^ I*enaJ y ion de ía' lev de En
juiciamiento enminu-l pudiendo, d 
perjudicado, ejereilur, al efecto, la 
acción, fkcnnl, y con ella, junt;imentq 
la civil sin neec.si.LuI de j.réstación de 
fianza í artículos 109 a 11.3 y 281’de 
la misma ley, de ahí, igualmente, qire 
el deposhiinte estatudu ¡a.ir Ja pigiiiira 
d<5n pueda ejercitar, contra el depo 
tílario, La acción ^nenal v la civil., 

'denhx) del mismo proceso, para la 
restitución de los bienes pignorados, 
«sí esta re.s'tilncióu tes posible , 
si no lo es, para In nhti 
Ægno i'esarcimieiito de
juicios.

•Ahoru 
oedr esa

■ación riel 
daños V

con 
|)cr-

bien: ¿cuándo y cómo 
restitución ’

Jiro-

Doctor Luis Valero Carreras
KHMbhsla tn •nUrmedades dat pacha 

Laureado por la Rpal Academia de Medicina.
*t*ubere&})naB, Suerns, Vacdna.'i, Rayéis

Conauíta; Do 11 a 1 y d« 2 a B
SanUuan^ 48 y ÔO, 2." Teléfono 214

taller
la cseoltura, talla y decoraciin.

Eulogio Valladolid
Profireso, núm. 8.—BURGOS

Misacantanos
En Id imprenla de este pariódico conla- 

nioa con un variadísimo surtido de e.s- 
fampas y carnets de gran novedad.

SGCB2021



Los actos y contratos de comercio 
se rigen, ante todo, por las disposT-; 
cienes dé ese Código, y solo en con
cepto de supletorias, por las del ci
vil, (artículos 2.q \y 50 de aquél),, 
que constituye en la actualidad la le
gislación supletoria del primero. (Sen
tencias del Tribunal Supremo de 29 de Sciembre de 1898, 24 de; juma 
de 1904 y 31 de enero de 1908.

Pues bien: la pignoración indebida 
o sea la no autorizada por el dueño 
de los efectos al portador, así publir, 
eos como particulares, paede, a las- 
resultas de la seguridad de un présta
mo, efectuarse en dos formas: con 
o sin intervención de Agente colegia 
do Realizada sin esa imervención, » 
pignoración es nula, nulo, por cons 
gutente, el contrato de prenda, come 
constitutivo de untie lito, y el acree
dor pignoraticio, en su virtud tient- 
que restituir a su legítimo dueño los 
efectos pignorados, pues lo que es. 
nulo, por ministerio imismo de la 
ley, no puede transferir derwhos de 
ninguna clase. (Sentencias del Tr^ 
bunal Supremo de 25 de septiembre 
de 1883, 4 de enero de 1892, 14 de 
mayo de 1903 y 8 de mayo de 1920). 
Y esa nulidad puede perseguirse en 
\da criminal, como derivada de un 
delito de estafa, y al sumario tienen 
niic venir, forzosamente, -jiara su, 
unión a la, causa, los títulos pignora-i 
dos por cuanto estos constituyen el 
«cuerpo del delito», que el juez ins
tructor debe recogerlo desde «los pn 
meros momentos», sea cual fuere la 
persona que los tenga o el lugai en 
que se hallen, acordando su relcneión 
V conservación y practicando esta di
ligencia con preferencia a las demá: 
del sumario. (Artículos 334, 3J8 y 
366 de la ley de Enjuiciamiento cn-

que son términos sinónimos en la 
¿v (artículo 545 m'uncro tercero del 
C^igo de Comercio) siempre que esos 
títulos nt> «estuviesen denunciados y 
anunciada su denuncia. Luego, en este 
caso pierde su dominio el propieta
rio, quedándole, en vez de la acción 
real reivindicatoría extinguida, la_ 
.sottal para el resarcimiento de daños 

' y perjuicios contra el causante de los 
mismos El comprador queda libre 
de toda responsabilidad: la asume el 
víendedor de lo que no es suyo pues, 
e.n términos ordinarios, y m^nne si 
Los títulos eran pocos, no podía igno-, 
rar que no le .jiertenecían y sí que 
¿ran de tercera jK’rsona, la cual lia- 
lía de presentarse a reclamarlos por 
;í o por sus herederos. , _

2.Q Pero si, en vez de negociación 
se trata de pignoración realizada poq 
medio del citado agente, entonces el 
dueño de los títulos pignorados tiene 

'üue pagar, al Banco, para poder re
cuperarlos, el importe del préstamo; 
asistiéndole derecho para repetirla 
contra el deudor pignoraticio por el 
total desembolsado para cancelación 
de- aquel : o puede, a su libre elec
ción, no recuperar esos efectos y.di
rigirse cojilra el deudor pignoraticios 
exigiéndole otros equivalentes o su 

' importe con el oportuno resarcinijentoi 
de daños y perjuicios.

3q y,‘por último, ¿en qué rela- 
.caón se halla el deudor con respecte 
, al Banco que le ha abierto la cuenta 

de crédito con la garantía de valores

Ateneo de Burgos i
Mañana sábado a las siete de la Î 

tarde comenzará en el salón de la j 
Biblioteca Provincial el cursillo del 
señor Rojí sobre «Filosofía y psi
cología del lenguaje». He aquí el 
resumen de la 1.a lección, Seneraji- 
dades; Las lenguas humanas. ¿Hubo 
una primitiva? Es posible una uni- 
wrsal? El alfabeto «universal. La
«Aingüislica > 
teoría de la 
teoría de las 
cremento. La

como ciencia especial ;j 
imitación: vocales; la
ralees ; las leyes de in
difusión de las lenguas :< 
desarrollo a manera deteoría.s : por ------

árbol: por ondas: por similitud. ¿Ca-i 
rácler eslâtiœ o dinámico? El clima
Y la.s lenguas; la luz y las lenguas. 
Movimiento semántico. El libro de 
Aristóteles «Peri-hennenías». El cas
tellano. Ultima filosofía del lenguaje. 
Estudios prácticos por desarrollar en 
este «cursillo.»

DEPORTES

HA SIDO FIRMADO HOY EL ESTATUTO PROVINCIAL
(POR TELEFONO)

Extracto de! Preámbulo del Decreto -Resumen del articulado.- 
La Carta iníermunicIpal.-Las Manccmunldades.-Constltuclón y 
organización de las Diputaciones.—Los gobernadores civiles: 
Quiénes podrán serlo: Sueldos y gastos de representación.— 
Número de diputados en cada provincia.—Recursos económicos 
de las Corporaciones provinciales.—Se deroga el Estatuto de la 

Mancomunidad Catalana.

minai). „Pero esa pignoración ¿se realiza 
con intervención de Agente colegia
do ? Entonces sus .efectos cambian 
radicalmente, Existe, es cierto, el mis 
mo delito de estafa por parle del 
deudor pignoraticio, pero la situa, 
ción legal del acreedor y las de los 
títulos pignorados son diametralmen- 
le opuestos al caso anterior.

Esos títulos no constituyen ahora 
,<cuerpo de delito» y no pueden, por 
tanto, ser retenidos por él juez .ins
tructor del sumario que se abra con
tra el prestatario pignoraticio (Circu-J- 
lar de la Fiscalía del Tribunal Su-i 
premo de 4 de mayo de 1921.) El 
acreedor prestamista, por su parte, 
tiene, sobre los efectos piiblicos pig
norados con la intervención del fun
cionario citado, derecho a cobrar su 
crédito con preferencia a los demá'i 
acreedores del prestatario, quienes no 
podrán retirar de poder de aquel eso' 
efectos a no ser satisfaciendo el eré 
dito constituido sobre ellos, ocurrien-^ 
do lo propio con los efectos cotiza
bles al portador, pignorados en la 
misma forma, los cuales no están su 
jetos a reivindicaciones mientras ntí 
sea reembolsado el prestador, sin per
juicio de los derechos .y acciones del 
propietario desposeído cont,ra las per
sonas responsables según las lever, 
por los actos en virtud de los cualo; 
nava sido privado de la posesión y 
dominio de lo» efectos dados ga 
,vanlía. (Artículos 320, 321 y .324 del 
Código de Comercio). .

Por 'Auisíguiente, a los depositan
tes en custodia, cuyos efectos, sin .su 
consentimiento, pero en «legal for^. 
sma», ha pignorado el depositario; 
a las resultes de un préstamo, no les

de ajena pertenencia?
Se reputa comisión mercantil e 1 

mandato, cuando tiene por objeto un 
acto u operación de comercio, y es 
comerciante o agente mediador el co
mitente o el comisionista, quien de
berá observar lo establecido en las 
leves y reglamentos re.specto Q la 
nègociàciôïi que le hubiese sido con
fiada y será responsable de los re
sultados de su contravención u omi
sión (artículos 2-U y 259 del Códi
go de Comercio.)

Son comerciantes las Compañías

.4 VALLADOLID.
La Junte directiva del «Castilla» 

está riendo la manera de organizad 
una expedición a dicha capital, para 
presenciar el partido entre nuestro 
C((uipo y el «La.salle». Los que ten
gan idea d,e ir deben ponerlo en co- 
nocimiento de ha Junta lo antes po
sible, a fin de que sepa el número 
de. plazas, para contratar automórile.s\ 
Mañana daremos detalles,

N.

San Pedro de la Fuente

queda otro recurso, ipara recuperar 
«esos mismosp efectos, que pagar ei 
importe total del préstamo a seguri
dad de cuya ^devolución se consti
tuyó la pignoración, sin perjuicio de 
su acción penal contra el prestalar;4 
para exigirle, dentro de la causa 
minai, el resarcimiento completo 
perjuicio que le ha causado.

cri
de!

esteBéslame, para conclusión de 
punto, Irater otro sumamente trascen- 
denlaí, que rio solo dará, sino que 
está dando ya, lugar a conflictos sin 
cuento, entre los depositantes de efec
tos al portador en el consabido Es- 
Lab hecimíenlo bancario.

Los depositantes en cu-stodia soh 
citaron antes y soliciten la dévolu, 
ción de sus títulos, previa la de. su- 
resguardos, en los que constan con la 
debida especificación constitutiva de 
un depósito regular, la clase, serie y 
«riumei-ación» de los efectos deposi
tados, ocurriendo lo propio con los 
pignorados después de pagado el im
porte por el que se hizo la pignora-

mercantiles o industriales que se cons 
lítuveren con arreglo al (iódigo de 
Couiercio (artículo Lo, número se
gundo id«n Código) e indiscutible« 
meute son actos u operaciones mer
cantiles la constitución y La cancelad 
cíón de depósitos de esa naturaliza.

Por consiguiente, una de dos : o el 
.Banco recibió, y aceptó, de su deudor 
pignoraticio el mandato de cancelar el 
depósito constituido en otro Banco, y 
traerlo al suyo para la apertura de la 
cuenta de crédito posterior, o no re
cibió ni aceptó ese mandato. En pri
mer caso, él es el responsable pura 
con este deudor, por cuanto unas diSí-{ 
posiciones legales tan sencillas y al 
alcance del más profano, como son 
as que regulan la cancelación de los 

depósitos mediante lá entrega de los 
«mismos» títulos depositados, no lo 

■puede en manera alguna ignorar una 
entidad, «constantemente» dedicada a 
constituir y cancelar depósitos mer-i 
cantiles, v, en consecuencia, procedió 
ese Banco con negligencia notpna, 
al aceptar títulos distintos de los de
positados, y cuya ajena pertenenc^ 
le tenía que constar evidente y forzo
samente por el simple cotejo entre la 
numeración del resguardo y la de los 
títulos recibidos.

En el segundo caso el deudor es el 
que debe sujrir las consecuencias per
judiciales que le acarrea su impren 
visión o su ligereza causa eficiente de 
la aceptación de Ijlulos que no cons
taban en su resguardo, pu^ççto que la 
culpa no debe perjudicar a nadie más 
que al que ha incurrido en ella. (Sen
tencia del Tribunal Supremo de 6 de 
febrero de 1912.)

El día próximo, Dio.s jnedianle, tra
taremos de los titulados depósitos irre 
solares; lema también de acliialidadj 
y de transcendentales consecuencias’ 
para la graduación de créditos.

TOMAS EGLTDAZU,

Una nueva obra y de siuna impor- , 
lancia se está llevando a término en . 
esta parroquia. Consiste en la coloca i ■ 
cióu de una segunda cancela que evi
te la corriente de viento que por la 
orientación de la iglesia era constan
te.
Para esta obra Importantísima no se 

cuenta con más recursos que tas li-
mosnas de los fieles amantes de la
narroqute, la.s que podrán entregar en - 
la sacristía durante las horas de misa 
y la del rosario y en casa de ló.a 
Añores párroco y coadjutor, Empcite- 
dor, 23. .

NOTAS DEL DIA
IA SUPRESION DE LA ESCUE

LA SUPERIOR DEL MAGISTE 
RIO
El vocal del Directorio, general 

Navarro, encargado de redactar la 
Éonencia sobre la supresión de la 

scueJa Superior del Magisterio, 
sustituyéndola por el Instituto Su
perior \le Pedagoda, propone que 
S4Î suprima aquélla, sin crearse, 
por innecesario, el Instituto,

Los maestros que aspiren a cá
tedras de Escuelas Normales o ins- 
peccicnes de Enseñanza habrán de 
tenei' dos años de servicios, ho
jas brillantes y serán examinados 
por el tribunal competente.

Al ser aprobados comenzarán a 
cobrar el sueldo correspondiente 
y seguirán estudiando las Faculta
des de Ciencias y Letras, segfm 
las asignaturas que elijan.

Appoiades nuevamente, podrán 
solicitar la cátedra.

PREAMBULO
El estatuto provincial va pre

cedido de, un preámbulo muy ex
tenso. en el que, como de costum
bre, se fundamenta el articulado.

.Sienta en primer lugar la nece
sidad de. no prescindir de entida. 
des territoriales intermedias entre 
el Municipio y el Estado, que son 
el punto de partida y el fin de la 
línea que une las aclividade.s pú
blicas de la sociedad política. Des
de hace un siglo cuenta España 
con Mua* sola entidad intermedia, 
que es la provincia, y con ella 
quisieron las Córtes de Cádiz ase
gurar el equilibrio entre la auto
ridad del Gobierno y la libertad, 
de los súbditos de promover por 
sí mismos el aumento y mejora de 
sus bienes y propiedades. En el 
año 12 quedó su carácter precisado 
indeleblemente. La provincia de
bía ser ante todo una división (pie 
el Estado utiliza nara sus fines y 
una entidad dotada de lines pro
pios, como son los de promover 
los intereses materiales y tutelar 
los Ayuntamientos. De entonces 
acá la Diputación no ha perdido 
estos cancteres, a pesar de la di
versidad del cambio de legislacio
nes.

Las provincias tienen un origen 
puramente legal, nacieron «con 
detrimento de ima cuasi milena
ria dimisión en reinos, que vivifi
có gran parte de la historia de 
España». La.s Diputaciones, excep
to alguna, viviendo con penuria 
SG dedicaron a la tarea política, 
fueron verdugo de la vida munici
pal y diseminaron el caciquismo. 
No es extraño, pues, que hayan 
sido tan (censuradas.

Pero el Estatuto municipal re
ciente ha emancipado a los Ay un. 
tamientos, en lo político, de las 
Diputaciones, y ep lo sucesivo no 
podrá retoñar la plaga de inge
rencias en la vida municipal. «Es
to es—cree el decretista — un

lodo esto envuelto en garantías ! 
para que la iniciativa sea de lo:. < 
más. En suma, éste es el sistema ' 
inglés., en que las funciones pre. 
dominan sobre las circunscripcio
nes.

Recuerda que nuestra organiza
ción administrativa se calcó en el 
sistema francés, puramente cen
tralista. Los proyectos de reforma 
se caracterizaron por tendencias 
d.cscenü'alizadoras, y el Estatuto 
confirma esta tendencia. Hasta 
ahora las Diputaciones no han te
nido ni sombra de autonomía, y 
por la nueva ley se restringe la 
incesante mcdialización del Poder 

ejecutivo, y para ello dispone (jue 
là Diputación será presidida por 
un diputado, que el gobernador no 
tendrá voto, que sólo los Tribu
nales podrán suspender y desti
tuir a los diputados y revocar los 
acuerdos, y que al gobernador só
lo le estará permitido suspenderlos 
en un único caso: el de la infrac
ción manifiesta de las leyes con 
perturbación grave de orden pú
blico. En cualquier otro case? sólo 
podrá suspenderlos el presidente 
o el Tribunal contencioso admi
nistrativo a requerimiento del go
bernador. Los recursos ante los 
Tribunales serán los mismos del 
Estatuto municipal, salvo alguno 
innecesario. Una vez más, pues 

proclama, según dice el preám
bulo, el Gobierno su fe en los 
principios de autonomía.

El Estatuto ofrece ancha pers
pectiva para futuras descentrali
zaciones. En primer término tras- 
fiere a las Diputaciones los servi
cios vecinales y recursos corres
pondientes. Prevee ciertas obras y 
servicios, que ofrezcan .carácter 
predominante y provincial, y, fi- 
nalmente, hace posible ,a las Di- , 
putaciones que estén capacitadas ' 
para la realización de todos los 
fines humanos en el orden local.

ción.
Y... en efecto; en vez do los su

yos, les deATuclven o devolvieron, me
jor dicho, otros de la misma clase y 
serie, pero de «distinta numeración 
esto es, efectos .per'.enccícnles a «disd 
tinto» propietario. Los que acredite 
el resguardo devuelto, sólo Dios sabd 
dónde se encuentran, y esto ocurre 
con muchos miles de títulos deposi
tados, según e.s ya público.

Y ocurre, además, que esos títulos- 
se pignoran, despui, en un Banco/ 
a la seguridad de una cuenta de cré
dito, con o sin intervención del agen-- 
le colegiado; v ocurre, otra vez qüe, 
quien na pedido la devolución de 
esos títulos y 'Çps ha sacado, por» 
complemento, dé poder del deposita 
rio o acreedor pignoraticio primitivo-,? 
es el propio Banco que, sin fijarse 
en la numeración, sinó sólo en la 
«cantidad» de los mismos conforme.

on la que arroja el res^ardo, abre' 
lina cuenta de crédito al dueño do 
esos títulos.

¿En qué relación o re!aciones ju
rídicas se encuentran el dueño y el 
tenedor o poseedor de esos nuevosf 
títulos entre gí y oon relación al se
gundo Banco ?

l.Q El resguardo ee un recibo qu^ 
ricrcdila, salvo prueba en contrario, el’ 
dominio y la necesaria «identidad» de 
los efectes depositados o pignorados4 
l.uego estes pertenecen cu propiedad 
al deposítente o deudor pignoraticio, 

• puesto que ni el contrato de depósito, 
ni el de prenda traspasan al acreedor 
ni al depositente el dominio de lo que 
es objete do ambos contratos. (Ar- 
lículos 1.758, 1,766, 1.859 y 1.869 
del Código dril.) Y como el propie
tario tiene acción contra el lenedoi-' 
y el poseedor de la cosa para rei
vindicarte, (artículo 348 idem Códií^) 
claro está que el propietario de los 
Utulos depositados o jpignorados y 
Erróneamente devueltos a quien no 
es su dueño, tiene, contra éste, ac
ción para obligarle a la restitución de

No hay nada nuevo de 
Interés

Nó ocurre novedad alguna en 
el asunto del Crédito de la Llnión 
Minçra.

El juez cont núa enfermo, aun
que se ha acentuado la mejoría 
en su dolencia.

Se siguen haciendo comentarlos 
sobre esta circunstancia de la en
fermedad del señor Navarro, es
perándose impacientemente lo que 
sobre el particular disponga el pre
sidente de la Audiencia Territorial 
de Burgos, a quien se comunicó 
la baja del juez, f _

Algunos admiten la suposición 
de que vendrá de Vitoria un juez 
especial que sustituya al señor Na
varro, mientras otros opinan que 
será nombrado uno de los tres 
jueces de instrucción que tiene 
Bilbao en sus tres distritos.

Ayer, como día festivo, no se 
trabajó en el Juzgado,^

Hoy se reunirá el Consejo del 
Crédito de la Unión Minera, espe
rándose con verdadero interés el 
resullado de esta reunión, por su
poner que se tomarán en ellaacuer 
dos de suma importancia.

El contador del ("rédito de la 
Uñ ón Minera, don Federico Melt
zer, que se halla detenido en la 
cároíl de, Larrinaga, encartado en 
el asunto, ha solicitado del Juz
gado la práctica de determinadas 
diligencias que, según el señor 
Meítz^-r. señalarán claramente su 
inocencia.

TRIBUNALES
Sala de lo civil.
SeñAlamiento para mañana.

Pleito procedente del Juzgado de 
primera instancia de esta (capital 
seguido sobre reclamación de ü'cs 
m^i pesetas, entre don Ángel de la 
Viuda Sáiz V la Compañía de los 
Caminos det Hien'o del Norte de 
España. Ponente, señor López Al- 
bizu; defensores, licenciados Gar
cía de Obeso ÿ Dato; procudores, 
Echevarrieta y Gallardo; secretaría 
del Lie. Tornos,

aiaquelÍos, siempre que no haya al 
guQ precepto legal que impida” o .ex
tinga el ejercicio de su ^cción rd
vindicatoria.

re i-

he-¿Cuándo se extingue? Ya lo 
raos visto ; mediante agente de Cam
bio en la negociación o enajenación!,

Mujeres ! |
El período críticq | 
lo pasaréis feliz* 
mente con I*

ayuda del

Compuesto Vegetal 
Lvdia L IWnhham

TÍHIM::.; MUJER
Establecimiento de 

electricidad
Venta de toda clase de material eléctrico 
para instalaciones, alumbrado. íimTires 
y teléfonos. Maquinaria A./B. G de Berlín 

PRECIOS DE FABRICA .

Cid,». JtCIHTOMANRIQUE Tef.8-25.

Marrodán y Rezóla
Sdeesum de Salustiano Marrodán

LOO POÑo

El “A8“ de tas camionetas
En c! taller de carrocería Progreso té, 

pueden examinar y comprobar los admi
rables nuevos chasis OVERLAND In
gleses, propios para camionetas y co
ches de linea, ligeros y muy económicos 

Representante*. JUAN lOSE ALFARO.

Esta casa fabrica 
las mejoras pran
sas y material pa
ra la elaboración 

de vino 
Pidaee catálogo 

gratis

AUTOMOVILES Y CAMIONHAS
El admirable reauhado y sorprendenfe 
economía de los OVERLAND y WILLYS- 

KNIOHT, son su mejor rctlamo.
IRZ. El carburador de menos consumo 

V mayor rendimiento.
NEUMATICOS Pirelli. Fuerza y ccotfOmía 

I?i£za» y accesortos.
Marnnnl La mejor firma cri apárales 
lYldl uUni de Radlojelfíonfa
Representación; JUAN JOSE ALFARO

enorme avance que despeja el 
sendero do muchos de sus obs
táculos.»

La consideración do la provin
cia, como sirviendo a fines pro. 
pios del Estatuto, no es de trascen
dencia, y ha perdido su primitivo 
valor ’puesto que muchos servi
cios acomod.an a circunscrip
ciones márs amplias nii.ilitees, uni- 
versilai-ias, de fomento, etc.

Ahora, lo quE más imparta e:» nic 
jorár los servicios locales, atribui
dos a las Diputaciones, que tanto 
se. resienten <le mata administra
ción y escasez de recursos eco- 
nóñiicos, La ppimçra es casi exclu
sivamente el objeto del decreto, 
puesto que la segunda ha sido y 
seguirá siendo objeto de la aten
ción especializada de los distintos 
ministerios..

Ya no interesa, pues. La provin
cia, como circunscripción del Es
tado, sino por su carácter local co 
mo circunscripción por y para sj 
misma,

^us fines serán todos aquellos 
que escapen a la jurisdicción del 
Ayuntamiento, no distintos, pero 
sí* superiores a los últimos; en 
una palabra; fines y servicios de 
enlace intermunicipal para com
plemento y perfección de los or
ganizados por cada Corporación 
comunal. La provincia tiene su 
raíz en los Mimicipios, por lo que 
ha de reconocerse a éstos el d.’- 
recho de intervenir en la adminis
tración provincial. «Es lógico 
pues, que el Municipio, órgano po
lítico, pueda determinar la con
textura de la provincia», que pue
da trazar su silueta. Todo lo que 
es competencia de los Ayunta
mientos, lo es de la provincia; 
Eero la diferencia está en la ór-
Ita da tada uno, Todos son de 

índole local, y la Diputación se 
limitará a orgapizarlos cuando por 
su radio y coste económico so
brepasen las posibilidades de los 
Municipios. Esto es, lo que se lia 
mará en el Estatuto «Régimen de 
carta intermu ni cip ate,

No deja de ser discutible la in
novación ,pues no tiene preceden
te ,no tiene paridad con las regio
nes comarcales proyectadas por

Desde la construcción de ferroca
rriles al tendido de líneas tele

gráficas. desde la beneficencia a 
la sanidad podrán fomentar las 
Diputaciones cuanto signifique in
terés de las provincias, y a este 
fín se las dota de plena personali
dad jurídica, derogando las leyes 
desamotizadoras ui cuanto a ellas 
se refiere.

En cuanto a la organización ,se 
reduce el número de diputados, 
que oscilan entre diez y diez y 
ocho, La misión asignada a las 
Diputaciones requiere pocos y ce
losos administradores. Para deter
minar* el número se ha tomado 
como base el número actual, ha
ciendo una resta equivalente ca
si a su división por dos.

Para designarlos se sienta el 
principio de que los diputados qup 
formen la Comisión provincial v 
que se llaman directos, sean ele
gidos por sufragio universal; pe 
ro habrá también representación 
corporativa; pero estos represen
tantes no serán designados por 
Asociaciones, sino por Ayunta
mientos. Podría decirse que si los 
Municipios son depositarios de Ij 
sol>eranía provincial, debieran com 
ponerse la.s Diputaciones de man
datarios de los Ayi-i^^aniierqos ; 
pero no se olvide que Municipio 
y Diputación son cosas dislinlas¿,

Todos los diputados formarán el 
pleno, ({u<‘ sólo celebrará dos perío 
dos anuales de sesiones, con el fin 
fundamental de censurar las cuen
tas y aprobar los presupuestos! 
Los diputados directores, es decir, 
los elegidos por sufragio, forma
rán la Comisión provincial, ten
drán mandato por seis años, al 
cabo de los cuales se renovarán

servicios ,y fja los lérnñno.s en 
que, técnicamente, se sitúa la 
coieslión. Gonibate el contingente 
provincial, gravoso en insuficien, 
le; pero afirma que los Ayunta
mientos no pueden quedar libe
rados de una aportación pecunia
ria. Así ,pucs, la primera partQ 
de la Hacienda provincial será 
la aportación municipal, señalando 
límites que, según los casos, va
rían del 80 al 90 por 100 de lo 
que haya importado vi contingen
te en el último año. Pero con es
to no basta. El Estado cede ín- 
tegramente lo que todavía perci
be del impuesto de cédula.s perso
nales y un 5 por 100 de la contri
bución territorial rúslica. Esto es 
científicamente, defectuoso , pero 
no puede olvidarse que se trata 
de dar recursos propios a unas 
Corporaciones que no los tienen, 
sin gravar desmesuradamente la 
riqueza privada y sin desconcer
tar la Hacienda del Estado.

También integrarán ^a hacien
da provincial recargos sobre otros 
impuestos, sobre los municipales 
que gravan solares sin çdificar y 
terrenos incultos; sobre los de de_ 
rcchos reales y del Timbre. EÎ 
recargo será de 20 por 100 ;pero 
en el del Timbre excluirán los de
rechos de. matrícula, los billetes 
de espectáculos y, en general, ios 
concepio.s que ya sufren excesivo 
gravamen o se relacionen con la 
cultura o la vida comercial. FL 
nalmente, la Hacienda provincial 
se nutrirá con contribución s es- 
jjeciales y servicios y por otros 
conceptos que detalladamente Se 
preveen en el Estatuto y con los 
arbitrios que establezca sobre la 
riqueza de su provincia. Se auto, 
rizarán también diversos recursos 
extraordinarios.

! El último de que trata el preám
bulo es fundamental. Se pregunta 
si existe la religión, y si debe exis
tir. «No faltan peusadores -se di
ce- que, con sentido arqueológico 
todavía desconocen ’el decreto de 
J833, y sueñan en restaurai’ los’an 
liguos reinos, como si desde ({ue 
desaparecieron no hubiese trascu. 
rrido un siglo. No faltan tamixico 
realistas acérrimos que, viendo lo 
que hay, y no lo que hubo, ni si- 
quiera lo que puede haber, no ad_ 
milen otra circunscripción inter_ 
inedia cpie la provincia. El Gobier
no tiene que equidistar entre uno 
y otro extremo.» No se puede ne
gar que la provincia está ya arrai
gada, y las Diputaciones han decla
rado unánimemente su amor a las 
respectivas provincias.

Algunas como Santander, Logro
ño, Qviedo, se precian de ser por 
sí solas verdaderas regiones. Cual
quier intento de suprimir las pro. 
vincias provocaría justificadas re 
pulsas. Pero es preciso el retoque 
(le límites. «Con ello proclama el

Elevación de aguas para riegos y 
usos domésticos

^Bombas movida» por motore» » ga
solina o eléctricos. Bombas eléctrica» 
que consumen menos que una lám
para de 52 büjías, elevando el agua 

j hasta 45 metros de altura
' ?r«clo,54‘SO pesetas :-í Ventas a plazos 
{ Garage X.—Calle Madrid, 9 
’ ((Hospital de la Concepción)

JOYERIA DE MODA
PLAZA MAYOR. 08

Romero Robledo; pero no se va
cila en adaptarla, porqn-? prácti- 
cpmeple puede ser manantial de 
mejoras. El anterior sis! n-.a, por 
su rigidez, era daño.so. er.a in-(»m- 
paliblc C(.n la geografía, prop' uso 
a hegemonías inevitabL;; e invi
tación a-la negligi ncin.

El régimen de Carla ivcrnCLirá 
a los Municipios alterar la or;;ani- 
zación de la misniQ, suprimí,udo 
su Diputación, modiiicándol i o des 
glosando a favor de un grupo de 
Ayuntamientos una parte di* sus 
servicios ncculiures

Ln reforma se apoya en los mis
mos principios de lil>ertad y econo 
mía que presiden el Estatuto mu
nicipal, Donde comarcas grandes 
queden incomunicadas con la capi
tal de la provincia, se organizarán 
con independencia de ésta; los Mu
nicipios, en caso de indolencia de 
la Diputación, sabrán reemplazar
la; donde quieran restaurar isiste- 
mas «reculares, podrán hacerlo. Y

totalmente, y elegirán al presidente 
y ai vicepresidente de la Corpo
ración. Los corporativos tendrán 
mandato por dos años, en que 
œsarân si dejaron antes de ser 
concejales. Las funciones de la Co. 
misión provincial se determinan en 
el articulado por exclusión, lo cual 
quiere decir que serán amplísimas!.

La mujer será electura y ele^y. 
ble, y para la elección de diputa
dos directos se utilizará el sufragio 
universal por el sistema de repre
sentación proporcional. Se supri
men los distritos y se convierte 
la provincia en circunscripción úni 
ca, con lo cual—-cree el preambulis 
la—se da un rudo golpe al caci
quismo, El Poder judicial tiene 
por medio de las Audiencias terri
toriales en pleno la revisión de 
los escrutinios de las elecciones,

El problema planteado en Cana
rias impone la descenlralización 
los servicios del Estado manten
drán la unidad provincial, y los 
locfttes, los cabildos, supx’imiéndose 
la Diputación. Se autoriza a las 
Mancomunidades voluntarias entre, 
los cabildos y se crea una Maneo- 
munidad interinsular obligatoria 
que tendrá sólo por objeto ostentar 
la unidad provincial conforme a 
la constitución,

Se ocupa el preámbulo en pá
rrafos .siguientes de la Hacienda 
provincial, enumerando antes las 
dificultades que se oponen a su 
construcción, Analiza ¡a manera 
cómo actualmente atienden a sus

Gobierno su rotunda oposición a 
una reconstrucción de regiones. 
Esto sería un artificio y una vio
lencia. Aquí se recogerían ecos 
del pasado, faltos de continuidad 
histórica; allá, ficticias afinidades 
exentas de cordialidad humana y 
de gestación milenaria En una pa
labra; podría impugnarse esa re 
forma con el mismo fuste y por 
idénticos motivos que lo fué el 
famoso Real decreto de 1893. >

Esto no quiere decir que se pre.s- 
cinda de la posibilidad regional, 

y el Gobierno no ve inconvenient^ 
en ofrecer cauces a esa hipotética 
coyimlura. Se inspira al hacer el 
boceto en el proyecto de 1919, 
aunque con mayor generosidad. Lo 
esencial es el " ambiente propicio 
a la región, que existe realmente, 
y que no sea mera obsesión o pa
sajero desvarío de sentimientos 
respetables y sanos. Quiere que la 
región surja en las mismas entra
ñas del país, en los Municipio^ 
«Las Diputaciones, si lo desean, 

podrán mancomunarse, como cor 
poraciones administrativas, para 
realizar fines administrativos, y 
creando mera personalidad admi. 
nistrativa; pero nunca podrán or 
ganizarse en regiones, porque ésta 
no es suma de Diputaciones, sino 
de Municipios.::

«Antes se ha dicho que en los 
de cada provincia reside, en cier
to modo, la soberanía para orga
nizaría con vista a la más per
fecta realización de los fines loca
les cpie le son privativos. Pues¿ 
puede .agregarse que en los de va
rias j)rovincias, sin fraccionarlas 
ni mermarlas, radica también la 
soberanía para agruparlas, con 

! aquel mismo objeto, que como es 
I lógico, se agrandará al dilalaniu 
' su base territorial. Para el Go- 
* bierno, por tanto, la región no es 

únicamente, ni siquiera principal 
mente, el pasado: es, en cambio, 
fundamentalmente, una posibili
dad futura de máxima descentra
lización y autonomía, que podrá 
coincidir o no con el pasado, y 
que sólo tendrá derecho a vivir 
cuando surja por apremiante exi
gencia de. actuales y comunes in
tereses morales y materiales. El 
suelo, acaso, lo prestará la Geo- 
graffa interpretada a través de lit
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HiU-’riíi. pvr<' el oimiento sólo 
puuk' ofrecerlo una absoluta iden- 
lidad espirilual. una estrecha tra
bazón económica y una pbaia uni
dad (le problemas. .Sin ésto será 
FK factible, engendrar un ente posti
zo; nunca un ser vital y pujante.
Resumen del articulado
U término nacional! c pañol se 

divide en provincias, cuyo número 
y cáp'.íiúídadcs son las (pie exis
ten en la • actualidad.

'Podas las provincias tendrán en 
lo suci'sivo la misma categoría.

Idi el plazo de dos años el Go- 
Gobierno rectificará las lineas lí
mites de las provincias .mirando 
a las conveniencias e intereses nni- 
nir’pa’.t“s y nacionailes.

Los intereses de la provincia se 
rán regí,dos y administrados por 
las Diputaciones jm’o vinci ates y en 
su dcfwto por los organismos si- 
mi’are.s constituidos por los Ayun
tamientos.

Una y otros tendrán capacida.l 
jurídica para adejuirir, poseer y 

enajenar, quedando derogadas la.s 
leyes desamortizadoras en estepun 
to.

I,os Ayuntamientos podrán sus
tituir a las Diputaciones y alterar 
su esLructora y organización eco 
nóinica y administrativa para lo 
cual se introduce en el Estatuto 
la llamaida carta intermunicipal.

Para ello es necesaria la enn- 
formidad de la tercera parte de los 
Ayuntamientos de la provincia que 
representen los dos tercios de los 
electores de ella.

El acuerdo ha de ser adoptadlo 
por los Ayuntamientos, atendiendo 
a lo.s intereses generales de la pro
vincia V no excluyendo los inte
reses (ie los Ayuntamientos po
bres.

dambién se concede a los grupeas 
de AyuntamienLotS de una provin
cia .sicmpiT que supongan por lo 
menos una cuarta parte de ella, la 
facultad de organizar, independien- 
teirfente de la Diputación provin
cial, todos o parte de, los ser
vicios proM'ncia’es, siempre (pie el 
acuerdo sea toma<lo por la mayo
ría de los vecinos de los Ayunta
mientos que quieran desglosarse

En todo caso la carta intermu- 
nicipai tendrá que someterse a la 
aprobación del Gobierno, el cual 
podrá anularla, cuando no .suponga 
una mejora en los servicios e in- 
líTeses. provinciales.

La caída intermunicipal no afec
tará nunca a la capital de la pro
vincia. ni podrá ir contra los in
tereses generales de la provincia, 
y de la nación, ni podrán dañár 
ios intereses adquiridos.

Tampoco podrá formarse la ca*» 
ta intermunicipal en varios casos 
que se citan.
LAS MANCOMUNIDADES.

Las provincias podrán organizar 
se voluntariamente en Mancomu
nidades para los servicios admi
nistrativos y otros de carácter de 
de utilidad pública.

En el caso de çonstituirse la .Man 
comunidad se designará una co
misión que repi*esente a todas las 
provincia y se encargue del régi
men y dirección de los asuntos de 
la Mancomunidad.

Esta comisión será elegida por 
las Diputaciones de las provincias 
mancomunadas y la comisión ele
gida designará entre sus miembros 
un presidente.

Calando dentro de la comisión 
que rige la Mancomunidad existie
ra disconformidad en algún asun
to determinado ,se presentará a la 
deliberación de cada una de las 
Diputaciones que integran aque
lla.

El presupuesto y cuentas de la 
Mancomunidad necesitan la apr.i- 
bación del Gobierno y del Tribu
nal Supremo de Cuentas de la Ha- 
ciendíi pública.

Las provincias tienen indepen
dencia y liber tari para separarse 
de las Mancomunidades conslilui 
das, siempre que la separación es
té aprobada ¡xu’ las ti*es cuai*ta.s 
parles de los diputados y avisen 
con un año de anticipación.

El Gobierno podrá disolver la 
Mancomunidad, siempre que esta 
se extralimite en sus funciones o 
no cumpla los fine.s para que fué 
creada.
EL GOBERNADOR CIVIL.

Se hace asequible el cargo de 
gobernador civil a los ’jueces, no
tarios, registradores, abogados del 
Estado, oficiales del Consejo de 
Estado, del Gongivso y del Senado 
catedráticos de la Facultad de De
recho de las Universidades esp i
llólas (jue lleven seis años des
empeñando su cargo.

Se suprime la capacitación de 
los diputados provinciales.

Se mantiene la de los diputados 
a Cortes y senadores, secretarios 
de Gobierno civil y de Diputa
ciones, presidentes de la Dipida- 
ción y alcaldes de poblaciones de 
más de treinta mil habitantes.

SUELDO DE LOS GOBERNADO 
RES.
Todos los gobernadores civili's 

disfrutarán e! sueldo d(‘ Lí.OOO pe
setas.

Además tendrán, 2().(XX) peseta.s 
l>ara gastos de representación lo.s 
gobernadores de Madrid. Barcelona 
y Canarias; 1.5.ÍXX) los de Baleares. 
Cádiz. Coruña. Granada. Guipúz
coa. -Málaga, Murcia, Oviedo. San
tander, Sevilla, Valencia y Zara
goza, y 7..á(Xl todos los (1(‘ ]as res
tantes provincias.

Se les conceden autorizaciones es 
pedíales y entre, otra.s las de im
poner multas de mil peseta.s.

Los gobernado-res no serán presi
dentes natos de las Diputaciones 
y de las Comis.ione,s provinciales 
pero ejercerán la alta inspección 
en la Dipidación.
ORGANIZACION DE LAS DIPU

TACIONES.
Tendrán doce dipulado.s las Dipu 

laciones de Albacete, Almería, Avi
la, Castellón. Ciuda<l Real. Cuen
ca, Gerona, Guadalajara. Huelva. 
Huesca. León, Lérida, Logroño 
Murcia. Palencia, Sala-manca. Se
gó viia. Soria, 'farragona. Teruel y 
Zamora. ,

Catorce, las de Alicante, ladea
res. Burgos, Cáceres. Cádiz, Coru- 
ña, .laén. Lugo. Sevilla. Tole-do. 
Valladolid y Zaragoza,

Dieciseis, Badajoz, G-ranada Má.!a 
ga y Oviedo.

Dieciocho, Barcelona, Córdoba, 
Madrid y Valencia.

Diez, Álava.
Doce Guipúzcoa y Vizcaya.
-Siete, Navarra.
El cargo de diputado será gra

tuito c irrcnunciable.
Los diputados corporativos no 

podrán ser alcaldes, tenientes de 
alcalde, ni concejales jurados, pero 
tendrán que ser concejales.

Se .señalan las atribuciones al 
pleno de las Diputaciones cpie ten
drán facultades análogas a las ac
tuales.

Se les encomienda la construc
ción y conservación de carreteras 
y caminos vecinales, para lo cual 
iTcibirán subvenciones del Esta 
do que este consignará en los pre
supuestos del año iw'óximo.

Quedan libres de la.s cargas de 
Insirucción pública, pero seránulLi 
gadas a atender las obligacsiones 
mínimas de beneficencia, sanida»! 
y cultura.

La facultad sobre la construc
ción y conservación de carreteras 
y caminos vecinales, siempre que 
no estén iincluido.s en los planes 
generales del Estado, lo mismo 
que en lo que se refiere a ferroci- 
rriles y tranvías, sl» encomendará 
a las Íhpuf aciones, sin perjudicar 
en ello las facultades concedidas 
a los Ayuntamientos,
REGIMEN JURIDICO.

Los acuerdos de la Dlpulación 
tendrán carácter ejeculivo y úni
camente podrán ser suspendidos 
por el gobe; nador cuando infrinjan 
a Iberiamente las disposiciones le
gales o sean causa d(‘ alteración 
(le («'den público.

En los demás casos, .soilamenk' 
podrá.n ser revocados por los Tri- 
bunalcs de justicia.

La susptmslón y destitución de 
lo.s diputados solo podrán decretar 
la los 'ITihunales de justicia.

El Estatuto determina el régimen 
de las islas Canarias, mediante su 
Mimcoin unidad.
RECURSO.S DE LAS DIPUTACIO

NES
Las Corporaciones provinciales 

tendrán los siguientes recurso.s 
económicos.

El Estado cede el cinco por cien
to de ' la contribución territorial, 
rústica y pecuaria.

Toda la cantidad que actualmen 
te ]x*rcibe el Estado por cedidas 
personales. i

Un recargo cpie puede llegar has 
ta el 100 por 100 del impuesto 
municipal sobre solares y sobre 
terrenos incultos.

Una participación en el 3D ^mr 
100 del impuesto sobre traviesas 
en los frontones.

Se prohibe a las Diputaciones 
emitir empréstitos para cubrir los 
deficientes.

Los municipios contiguos de di
versas; provincias, podrán asociarse 
para formar región pero sin alen
tar nunca a la integridad de la 
provincia. / ;

Las Diputaciones (fuedarán cons
tituidas con arreglo a las normas i 
del Estatuto ante.s deJ día l.o de 
abaál.
LA MANCOMUNIDAD CATALA

NA.
.Se deroga el Estatuto por que 

actualmente se rige la Mancomu- 
niidad de Cataluña.

Las Diputaciones de las cuatro 
provincias catalanas adaptarán el 
régimen del actual Estatuto de la 
Mancomunidad, al que se dispone 
en el pi’esénle decreto antes del día 
15 de abril!.

Varias noticias i
L.K LABOR DEL SUPREMO ’

-Mañana estudiará el Consejo Su- ‘ 
preino de Guerra y Marina el as
censo del coronel .Núñez de Pra
do y Castro Girona. |

'lambién esludiai’á el expedien
te de concesión de la Cruz de San 
I'crnando a los hmient'es Arroyo, ! 

Gay y Urrea.
FUNERALES

Esta mañana se han celebrado 
funerales por el alma del heroico , 
sargento Laso de la Vega, muerto ■ 
en accidente de aviación.
EN lA PRESIDENCIA I

Despacharon esta mañana con 
el presidente del Directorio los sub 
secndarios de Estado, Instrucción 
Pública, Guerra y I'omento. ’

Le visitaron el capitán general 
de Cataluña y director general de 
.\baslo.s. señor Bahamonde. j
EN PALACIO. I

Despachó con el Rey el presi- 
sklenle del Dirwtorio marqués de 
Magaz. (fue al .salir dijo ffue el 

Monarca había firmado un decre 
lo concediendo la carta municipal 
a Palma de .Mallorca y otro dt- 
creto aprobamlo el Estai uto pr 
vincial.

El presklenle (!(' la República 
(k‘ Colombia ha enviado un te’e- 
grajiia al Rey agraeleciimdo (d ho
menaje tributado a la memoria de 
Caldas.

El Rey le ha contestado c;>r- 
olro muy expresivo, haciendo cons 
lar la satisfacción con que ha con- 
tribuhlo a rehabilitar la memoria 
del esclarecido súbdito colombia- i 
no. I

- -También el Rey ha enviado su ’ 
pésame al Cabildo de Santiago pol
la muerte del Arzobispo, encargan
do al capitán general para (¡ue te 
rxqiresenl œn el entierro.
MUERTE DE LORD CURTZON.

-S(‘ ha recibido un cablegrama 
de Londre-s, participando haber fa
llecido lord Curlzon.
LA CONFERENCIA DE CALVO 

SOTELO.
-Mañana en la Aca-demia de Ju

risprudencia dará la anunciada con 
ferencia sobr( el Estatuto el señor 
Calvo Sotelo.
FIRM.A REGIA. EL ESTATUTO 

PROVINCIAL.
-Sí* han firmado los siguientes 

decretos;
Presidencia. Aprobando el Es

tatuto provincial cuyo j-esumen pu
blicamos (;n otra parle. i

Guerra. -.-Concediendo la 
cruz de San Hermeuegiildo. al ge
neral d(‘ brigada don l'edericj) 
Brun.

-Disponiendo qm* el general de 
Irrgiada en situación de primera re
serva don Juan Femn- pase a la 
segúnad por edad.

Concediendo Ja baja en el Ejér 
cito al intérprete de árabe don . 
Francisco Marín Guerrero. |
- Autorizando al ministerio pa

ra la instalación d(‘ un laborato
rio en Badalona y la adqiíisición 
de material aséptico y antiséptico.

- Proponiendo para la concesión 
de la medalla militar, al generK 
don Julio Echagúe.

--Destinando al E-stado .Mayor 
Ont ral. al tenien|^' coronel médico 
don Alberto Ramírez.

—Idem ídem al comandante de 
Ingenieros don Luis Cañellas.

De provircias
DEL FALI.ECIMIENTO DEL AR

ZOBISPO DE SANTIAGO.
Santiago.—El cadáver del Arzobis 

po de -Santiago fué revestido de 
pontifical y colocado en el salón 
del trono del Palacio arzobispal 
y ante él rezaron re.Sipon.sos el 
Obispo electo de Plasencia y varios 
canónigos.

Fueron velado.s los restos du
rante la noche por los familiares 
V las Religiosas de la Casa de 

Beneficencia,
El Prelado había liecho testa

mento, que entregó momentos an
te.s de. morir, a -su hermana. No 
ha dejado fortuna y algunas pro
piedades particulares que poseía 
en Tuy, se las lega a aquella. En 
el lesfaipenlo se .ri.spone la ce- 
lelM’ación de sufragios; por su alma.

Ayer se leyó en el Cabildo la 
notificación de la muerte del arzo
bispo.

Se ha acordado que el entierro 
.se celebre el sábado y los fune
rales el lunes siguiente.

Para asistir al .sepelio vendrán 
a Santiago los Obispos sufragá
neos.

El cadáver, después de embal
samado. está expuesto ai público’ 
en el salón de retratos del Pala
cio arzobispal.

-Se han recibido cenlenare.s de 
despachos, entre ellos del Papa, 
del Rey y del Directorio.

Se verificará el entierro en U 
panteón de Arzobispos que mandó 

construir el Cardenal Herrera, y 
que está situado entre el altar ma
yor y el coro.

Ivn el Ayuntamiento se celebró 
sesión extraíjrdinaria y s(‘ acordó 
((ue asistiera la Corporación al en- 
lw‘rro, así como dar el nombre 
del Arzobispo a una de las plazas 
(1(‘ la ciudad.

Sección financiera
Valores del Estado Dia 18 Día 20

Interior 4 •/,
Serie F. de 5O.(X)O 71’00 71’00
- A. de 500 71’50 71 60

Exterior 4 •/.
Serie F. de 24.(X)0 86’75 86 85

— A. de 1.000 86 90 86’90
Amortizable 4 • ,

Serie E. de 25.000. » »
- A. de 500. 90’50 9060
Amortizable 6 •/, viejo

Serie F. de 60,000. 96’90
— A. de 600. 98’80 96’90

Amortizable 5 •/, 1017
Serie F. de 50.000. 95'86 >

— A. de 600. 95’80 9*90
fesoroa 5 •/.

A 1res años t02’60 102 60

Valorea especielea
Cédulas Hipotecarias:
4 por 100., 92 00 91’90
Id. 5 por 100. 100’00 100 25
Id. 6 por 100. 109’50 109’50
Marruecos 5 por 100. 8360 83 50

Acciones
Banco de España. i 669’00 669'00

— Hipotecario. ; 368’00 368 00
— Hispano Ainericuuo ! 150’00 >
— Río de la Piala. 6300 *5’00
— Central. > >

Español de Crédito. > »
Arrendataria de Tabacos . ; 259'00 258’60
Explosivos. 372’00 >
Azucareras preferente-s . . ! 112’36 >

— ordinarias . . : 48’00 >
Altos Hornos. > 139'50
Duro Felgüera.
Madrid-2faragoza-Alicanie

1 ’ >
363 00 348 25

Norte de España. 369'00 369’00
Obligaciones

NûŸfe de España: 1.’ serle 66'75 65’76
— . — 2.' — > >
— - 3.’ — 1 > »
— — 4.* — » >
- - 8.' - 1 > »

6 por 100. 'i 103’76 105 50
Valencia 6 1/2 por 100. 96’76 96’76
Alicante 6 por 100 F. >

— 6 1/2 por 100 H 94 60 94’46
Madrid-Aragón. » >
Río Tinto 6 por 100. > >
Peñarroya 6 por 100. 9900 9300
C.* Trasallánrica 6 por 100 > >
Gas Madrid. . 105’50 108 00
Cambio internacional

Francas. 36’66 36'45
Libras esterlinas. 53 73 55’67
Francos suizos. > 155’60

— belgas. > 33’66
Liras. > 28'70
Dólares. 7’04 7'06
Marcos. > >

BOLSA DE BILBAO
Banco de Bilbao. 1650 >

— de Vizcaya. 11027 1025
Agrícola Comercial. > >
Crédito Unión Minera. > >
Naviera Óota-Aznar. > >

~ Nervión. > >
— Unión. > >
- Bilbao. » >
— Mundacas > »

Hidroeléctrica-ibérica. > 36000
Papelera Española. 77'60 7900
Resinera Española. ! 186’60 172 00

ESPECTACULOS
Teatro Principal

Mañana sábado, a las siete, la benita 
película, por Charles Ray, cu su crea' 
ción, en cinco partes,

EL RAYO 
y la cinta cémiea en dos partes,

CONCURSO DE RESCA
El domingo,

LA CASA DE LA TROYA

Los labradores, ganaderas, fabrican
tes y comerciantes, que quieran progre
sar y ganar dinero, deben pedir-cn carta 
«gratuitamente» un ejemplar de EL FO
MENTO INDUSTRIEL y MERCANTIL 

'casa unqria
Plaza de la Encarnación, 2, Madrid, 
con éO empleados en sus Oficinas y trein
ta y des anos de práctica profesional, se 
encarga de registrar Marcas y Patentes 
en España y en el extranjero. Paga quin
quenios, anualidades, etc. Envía copias 
de Patentes concedidas. «Suministra in
formes comerciales» de lodo el mundo y 
cobre créditos centra deudores merosos.

Si informes, 75 pesetas, 
36 id. lis id 

(a mayor número, precios más reducidos)

Reglamento de Sanidad Municipal
En la poríciía dd Gobierno civil se 

vende ai precie de 3 pesetas ejemplar.
El producto de la venta se destina a 

un Rh benéfico del Cuerpo de médicos 
titulares.

Interesa su adquisición a médicos, far
macéuticos, veterinarios y Áyuntarrien- 
tes.

TALLERES RADIOTECNICOS 
' ’ "ALADINO»

Gran fábrica de aparatos y accesoiioa 
de telefenía sin hiles.

Aparatos fabricados a base de estudios 
y pruebas constantes. Los más perfectos 
que se conocen en el mercado. Acçcse- 
rios perfeccionados de esmerada fabri 
cación. Pida usted lista de precios. Are
nal 20, tienda, y Plaza del Conde Miran
da, 1, taller, MADRID.

JULIO MONTES
Fotógrafo do 1« Roal Casa

San Juan. 68, enlrasuelo Teléfono núm. 413

Esta casa solo hace los trábalos fuera del 
eslablecimientc previo aviso

CREDITO DE LA UNION 
MIMERA

SUCURSAL DE BURDOS
DEVOLUCION DE IOS DEPOSITOS 

EN CUSTODI.\.
Mañana sábado, pueden presentarse 

a recoger .sus depositos lo.s iulere-sadoíi 
(jue posean los resguanlos señalados 
con los números l»)l al 200, y ios; 
no recogidos de los números anterio
res.

!lora.s, de diez, a dtxe y media de 
la mañana.

Burgos ‘20 de marzo de 1925.—Por 
el Crédito de la Unión Minera, Su- 
'cursal de Burgos ; Et (brector ge- 

’ rente, .lose García .Mía. Los inter- 
venlorcs judiciales. Jóse* .María Izquier 
do, .losé Ramón EchevanJeta. César 
Fournier.

Noticias
Notas de Sociedad

PETICION DE M.WO.
j .^yer fué pedida la jnano de lu be- 
i lia y distinguida señorita Petra Ca- 
' Heja y Núñez, para el ingeniero de 

Caminos, don Eladio Martínez Mata, 
■ ambos de conocidas y apreciables fu- 
1 milias burgalesas.
' Entre lo.s imváos se cruzaron vaho 

-sísinios llégalos.
La bod.a se celebrará en breve.
Beeiban nueslm enhorabuena.

BODA
Han contraído matrimonio «n el con

vento de Religiosas Agustinas de Sania 
Dorotea, la bell y distinguida señorita 
Dolores Loma Arce, h:ja de la marquesa 
viuda de Ori , y el ofieid de CabaJlcría 
don Sénen García Valdés.

Fueron padrinos, la señora viuda de 
García Caveda, madre de! novio, y el 
marqués de Oria, hermano de la novia.

Reciban nuestra enhorabuena.
NECROLÓGICAS.

A la avanzada edad de 98 años, ha fa
llecido en Sedaño la respetable señora 
doña Antonia Gallo Real-Varona.

A sus hijos y familia enviamois nAAe»’ 
tro sentido pésame.

De.spué.s de larga y ptmosu éubr- 
’ inedad sobrellevada con sania resig- 
j nación, y confortado con los .Sanios 
i Sacramenlos, falleció el día 11 de los 

corrienles en la villa de S, Juno, el 
I coadjutor don Emilio de la Iglesia} 
¡ •Fernández.
I .\ su señora hermana, sobrinos y de 

más familia acompañamos en el sen- 
I limienfo.

: Noticias Varias
INSTRUCCION PUBLIC.X.

Se advierte a los alcaldes, u los 
jubilados y pensionistas del Magiste
rio no remitan todavía los oficias de 
haber pasado la revísta hasta que no 
se avise por circular en el <Boletín* 
y en los periódicos de esta provincia 
pue.s esle año económico es distinto a 
los años anteriores.

t
Las misas (|ue se celebren ntañxma 

silbado 21, en 1--» parrorpna de San^ 
hago en el aliar mayor a las ocho, 
ocho y media v nueve, así como él 
lunes día 23 a mismas floras, .se- 
rán aplicadas por el .eleruo descanso, 
del alma de la niña Rosario Pra^ra. 
(jiR* falleció el año 192Ó en igual 
fecha.

La familia ruega a sus aniístaxles 
la asistencia a alguno de dichos ac 
los.

Si queréis tener econemfa en el uso, 
buen color en le ropa y rapidez en el 
procedimiento, no titubeéis y no perdáis 
más tiemp», lavad con JABONADURA 
REXBLÚ.

♦ * •
Estando jugando (^la mañana cu ta 

casa número 15 de la calle de .^uta 
Dorotea, un niño de 15 meses llama
do Eugenio Aguado, sufrió iiua caída 
desde el cuarto pi.so de dicha casa al 
vano de la escalera.

los gritos de la cria tura acudie
ron su padre y varios vecinos quie

AUTOMOVILES - MAQUINARIA
REPARACIONES RAPIDAS Y ECONOMICAS

GARAGE ELÉCTRICO Teléfono MI LOS DOS CHAUFFEURS

Bandajes y neumáticos DUNLOP
El Centro de Representaciones

M complace cu perticipar - su d5<uin|-ua. «« wsu
VITORIA 14, PLANTA BAJA, ha uwíaJ- do una PRENS.A IUDRMIL.CA paia la 

colocacKn de macizos —

“DUNLOP”
CUYO SOLO NOMBRE BSCIUS.\ ElXKilO

HERNIADOS (QUEBRADOS)
Srin oabinete ortopédice, bajo la drrtctláii ortepdlsta JESUS OE 6SA00, ox- 
asistente dei Orthopedic American inotUtit» (ártOfOold Modsrúa MortofinerUami) 
donde se ejecutarán por el propio pruftrsionñ toda ctaA di iwtSMjo» d« I* espécíílidad y rígiirá- 
cione? de ap«ratos: Vendajes y aparatos de inmovÜiudóu p®í» U lUUrcTiIosfS á (tumofes bkn 
eos) Corsés ortopédicos par* el w*! de l’ot (lubereuloste veNAbr®!) Aparatos <t< Spiciun y fXieu' 
siéH jwra U coxalsia (tumores Mancos de céderai Cûrtl<J«s y «îPMisCrtliMii jdtivtacio-
nés delà columna vertebral y jibosidades) DesmeîWsei rktjufthiAs à* utienalrm-i, piofi ÇqtBVT, 
aius T valgus. Ultimes modelos en ortapodis aMawdaaJ (fajas 4« i^duccidn y uiùMcittiiébia de 

vientre), gastrotopsis (raída de estómago), ®efr®U«f*U (tildu eâlde), «Merôtopius. ai.ierolôps ao- 
xversiôa uterina, etcétera, etcétera. ... , -

Corrección garaatiîada de Us bernias ur tî braguero art+OiUdo «vgulador sistorua 
por voluminosos que seao. pwteitiendo deùe el momentó de su ajriicarfdn toda clase de traba)o® 
sin molestia alguna para cl paciente, de perfecta «dapUcián ft totvéhí» una vea colocado.

Horas: de once a una, excepto los domingos
Nota»—JEl enferme necesita acudir personalmente, porque bis apuraiós se cpusdrtrye* espr?- 

tíalmen.c para cada caso determinad», y para que den el resuhjHÍo ajuftecido, « coáfre
tarlos con sus casos aaatónuÉos respectivos.

El ortopedista fesús de Grado (Ortopedia Medenu Norüuuacswraa). a todo merCanrt 
lume se prtSou a les pacientes con una eríenUXióa «dJWlwmetitft cienafica en su galnncte, 
plaaa'de General -Santocildes, número lo, piso pómere, tefdfivno 157; Bnqjos.

nes le conJujerou .i la Lasa de Soco
rro donde el personal de dicho centro, 
1« apreció la íia Inra de la cabeza,। 
del húmeio LzquierJo, prolxible fractu 
ra de La 2.^ y ti - coslilla .id mismo 
Lido, diversas inriiones íw’i la ca
beza y conmoii.'in cerebrd.

En grave estad » fn' tr.t-. । U lo a su 
domichio.

Delegación ds Hacienda
LibrájaiirftLus p;.ra nmñ n.:
Don Miguel Escobar, Darío Marti- 

ncz, Nicajúo Perez., .Martín Simón/. 
Nicasio Gómez, .\niano Montero, .\dal 
berto Bengochea, Francisco Pérez, 
E'rancisco" Estétvanez. Jacinto .Arroyo, 
Ayuntamiento de Burgos, Lucos Sáia 
SevlLLa, -Administrador Loterías núme
ro 3

Nolae Religiosas
CULTOS.

CaJüZrnuds.—Mañana con motivo d« 
la fiesta del glorioso fundador Saje 
Benito, tendrán lugar los signientei 
cultos ;

.A tas diez, misa solemne y por la 
tarde a tas cinco después de fexpo-i 
ner -a .S. IJ. M. se rezará la estacíián, 
rosario y letanía cantada.

Del panegírico del Santo Fundador 
está encargado don Juan E.spinos,a Lo- 
nia.s, coadjutor, de la parroquia da 
San Esteban.

Terminará la función con motete, 
reserva, salvo \ adoración de la re- 
lirpiia del Sanio Abad.

fíernaráas.~ÍJí Comuniibd de He- 
tigiosas Bernardas celebrará mañau't 
la fiesta im honor del Patriarca San 

I LVenito con misa solemne a las diez. 
’ Por la tarde, & las cinco, astaíñóu. 
< rosario, Santo Dios y sermón qud 

predicará el W 1. ’Sr D. Rafael 
Centenera, canónigo de La S. I. C.

El Santísimo e.stará di- manifiesta 
todo el día, reservándose despué.s del 
sermón.

Terminarán los cultos con la adora
ción de la reliquia del Santo Funda- 

‘ dor.

I Sección de Estadística
REGISTRO CIVIL.

Naclmfeíiioa.—Josefa Pérez Alwnso.
Defunciones. Anaeid-nio Caaedo En

cinas, de Cdatríllo Soldrjna, 3â años, 
Llana de Afuera. S.

Ilorleqáia Perdiguero Benito, de Huer
ta del Rey. dos meses. Casa ‘Provincial.

María Candelas González Matíínez, de 
Bu»goa. 80 años. Sald-><, 10.

ESTE NUMERO
HA SlOO REVISADO POR

LA CENSURA MILITAN

Avise a los labradores
Al que desee sembrar kntejaa ae foci- 

llta simiente especial de varias clases a 
pagar a ía pecolecetón, o jiea en k»s me
ses de agosiü o sepñembi'v; para rreás 
deíflUe», en los almacenes de ÂNDRF-S 
WOft.ALJSS. Avenida de Modesto l_afuen- 
te. Apartado núm. I, P Al.UN CIA.

Anuncio
Debiendo proceuei-ae muy en breve a 

los trabajos de e.vu acción de escombros 
en el Castillo, .-ie participa a las personas 
que eon el e-arúcier de couirati.sLd quie
ran tomar parle en dicho.s trabajos, que 
pueden hacer proposicione.s. consignan
do el Importe por meiro cújícu e.tfruido, 
siendo de 5Li cuenta el iran.spdH al lu
gar que se les señale (que tía de ser en 
las Inmediaciones de tos muros del Cas
tillo), las h.rramlerifd.s y el seguro de los 
obreros.

Las’proposiciones pueden dirigirlas a 
la calle de Sao Pablo, núrn. II, 9." dere
cha. coBsignando las señas del propo
nent* por si hubiera que comunicarle lo 
que se acuerda.

Huevos
De bar.QTOso lote, raza castellana negra
Para incubar, a peseta® 6 docena, ha- 

rrl-o OlméiR», María Pilar Sadornil.

Laborem et Fides
Taller de dorado y plateado e.specia! 

para objeto* de iglesia.
Orfebrería religiosa

JOSEóCtORTlNO DE GIANNINI
Caballero Pontítlclo

Teresa OLI 22. l.“. - Valladolid

Cura ti estóoiago el <Elísh El» 
bomacal Siie de Cario». <

SALON PARISIANA
mañana SABADO, EL CINE DRAMA EN DOS CAPITULOS, ADAPTACION DE LA ZARZUELA DE PASO Y DICENTA

Clínico V A O zV
¡¡¡ES EL MAYOR TRIUNFO DE L.A CINEMATOGRAFIA NAClONALll! - ; ; ; eL MARTES 24, 

LA PORTERA DE LA FABRICA oe /Javier de montepin
EN CINCO EMOCIONANTES JORNADAS 
DESPRES» Y EL COLOSAL «5IGNORET»

. INTERPRETACION DB «GENOVIEVE «FELIX». «SUZZANE 
: EL MIERCOLES 23,

ILA GRANDIOSA VISION ARTISTICO-RELIGIOSA!

según el poema de FAUSTO SALVaTORI.
LA MAS SUPREMA MANIFESTACION DE ARTE ; :

impresionada en TIERRA SANTA Y EGIPTO
Î : ; : i lljSOLO POR UN UNICO DIA!

1
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INFORMACION pE MERCADOS
NOTacs.—txj ratiü ac precio en fos ar

tículos indice que esKift no ae han collZd- 
do en Cl mercado.

Las feohas corre»ponüen a las del úiti- 
íio mercaao.

ValladoHcf, 19
Mereaüo aei Arco —tniraron en este 

ncreado lOÜ fanecas de irígo.
Se cotizó la fanega de 94 libras a 9,1 00 

reales (pids». ¿2 61 ios lUV kilos).
Mercado uei v aiiai. -onifuron en esiOo 

almacenes unas -*¿¡0 lanegas ue ingo, co
tizándose la taruga ue ':14 libra» a 91 00 
reales {.peseiaa ¿2 61 ios 100 Kilos.)

Granos y piensos, óc cotizaron a los 
siguientes precios.

Centeno a 70 reales fanega, ceba
da a 60, algarroDd» a 76, avena a 45 
y yeros o

harinas.—Gn «aia plaza se cotizaron 
estos precios.

Harina seiecia, 100 Kilos, a pi«s. 65 Oo; 
idem buena, a 64’00; idem coi nenie, a 
61'00; idem 2.* buena, a 60.

Todo en pesetas los 100 kilos, sin saco
Despojos.—En las fábricas de harina» 

y almacenes de esta capital se venden los 
residuos corno sigue:

Tcfcerilla superior a 47'00, 
rlo'f 37'00, cornidllíu a SS'Oo, 'oiv -u 
hoja a 37 00.

Soria, 19
Trigo a 88, centeno a 78, cebaaa a 80. 

avena a 68, yeros a 6Í, afgarrobas a , 
p'efraras a 4 30.

Zamora, 19
Trig9 a 88 reales fanega, cenleno 3-68, 

cebada a 66, avena a 40, yeros a , l«n- 
íéjas a , parafa» a 6’60 arroba.

Arévalo, 19
Trigo, a 85 reales la fanega, ceníeno, a 
, cebada a 70, avena a 66, yeros a , 

garbanzos a , pafalas a >*80.
Laguna de Negrillos, 19

Trigo a 86 reales fanega, centeno a 71, 
cebada a 68, avena a 42, yeros a , gar
banzos a 59’00 pías., alubias a 60 pese- 
fas, patatas a 5'26.

Trigueros, 19
Trigo d 88 reales tanewn, centeno <j , 

cebada a 86, algarrobas a . yeros a 
avena a 41, patatas a 4’6n,

Turégano,19
Trigo a 86 reales fanega, cenleno o

74 cebada a 66, avena a , algarrobas a 
88. yeros a 86, patatas a 6’00.

Alaejos, 19
Trigo a 88 reales fanega, centeno a , 

ceboba a 64, avena a 60, yeros a ‘ , pa
tatas a 4'10, vino blanco ios 16’64 litros, 
a 8 00, idem tinto a 6’60, vinagre a 0 00.

Herrera de Pisuerga, 18
Trigo a 66, centeno a 82, cebada a 70, 

avena a 80, yeros a 90, garbanzos a , 
patatas a 5'60.

Mercado de Burgos
En el mercado de ganados de hoy rigie* 

ion los siguientes precios:
Bueyes del país de 17 a 18 pesetas ios 

11'50 kilos. Idem gallegos a , cerdos 
a 31, idem orías» , terneras a 2 00 
pesetas Hilo, cameros a 1'66, ovejas a 
1'66, macacos a 1’66, lechazos a 2’80.

CersBies y harinas, 18
Trigo mocho a 84’60 realeo fanega Idem 

roio d 84'00, álaga a 91, centeno a 70-, 
cebada a 66, avena a 46, yeros a 86, al- 
hóivas o 61, titos a 64, harina 1.* a 60 
pesetas ios lóO kilo.'*, harlntlla a 44, co
midilla a 56, salvadiilo a 61. salvado a 35

Pescados
Merluza a 4’00.
Verdales a 1'20 y 1’40*
Chicharros a 1’00.
Beskigos a 2’60.
Pcecadlílas a 2’00.
Platnsas a Í’OO
Angulas a 2’60 y 4'00.
Sardina» á 2'60.
Pageles a 2'00.
Anchoas a 1'60.

De ia prevínola
Melgar de Fernamerltal, 19
Trigo a 84, centeno a 68, cebada a 62, 

aveno a 48, yero» a 88. garbanzos a 
pías, alubia» a , muelas o 18*60, pata
ta» a 4’00.

I II JUVENTUD y HERMOSURA |

I AGUA VISNU I

CHARLAS A6RIC0LAS
LABORES

XIII
Las labores medias alcanzan tan 

solo de diez a quince centímetros 
de profundidad, y tienen por obje 
to labrador amigo, en unos casos 
volver a ahuecar o mullir la tie
rra que ha sido nuevamente apel
mazada por el agua de lluvia, en 
otros extirpar las hierbas que na
cieron después de la labor profun
da, otra veces se persigue con ellas 
el desterronado qiie dejó el bra- 
bant, al levantar las tierras, son 
las labores que se emplead para el 
entierro de. los abonos y‘las que 
pixícisan para favorecer el ahija
do de los cereales en la época 
oportuna y finalmente, cu las tie
rras fuertes, desecadas hasta pe
trificarse, como en. el aflo actual-, 
después de una gran sequía, son 
indispensables estas labores para 
levantar el rastrojo y facilitar así 
la penetración del agua de las 
primeras lluvias, que en otra for
ma se perdería casi por completo, 
por ser refractaria a dejarla filtrar
se la durísima corteza del terreno, 
m áxime si se tiene en cuent a que en 
condiciones de .sequedad hay que 
renunciar por completo a la lator 
profunda, ya que el toaban! por 
mucha fuerza que empleáramos se 
rompería antes que cortar la tierra.

De todo lo ditcho puedes deducir, 
labrador amigo, la importancia 
grandísima de estas labores, y la 

VINOS QUE SE VUELVEN
están expuesto» a sufrir alguna alteración de las muchas que hacen desmerecer 1 
el Valor de estos caldos, se corrigen con el

VINICONSERVADOR
producto enológlso preparado con materiaslqufmlcamente pura» y en proporcio
nes exactas ajustada» a los que tolera la ley.

Este producto e» completamente Inofensivo.
áe aplica despuéa de hecho el vino pora corregir o prevenir cualquier alie- í

ración en la proporción de un kilo por cada 260 aJrobe, 16 litros. 1
PftEGIQ: 14 pesetas kilo, 7*80 medio kHo. J

Prospectos y pedidos a la Administración de

zwrz; La información Agrícola ......
Barquillo, 21, Madrid Apartado, 6 |

frecueneJ açon que delxss darlas 
para po perder ninguno de .su.s 
bcneficioso.s resultados.

Por oirá parte, no me exlraiía 
que te mucslres reacio a prodigar 
las labores profundas de brabant 
que tanta fuerza precisan y que 
para ponerla a tu alcance, has de 
.solicitar la ayuda del vecino, más 
no tendrá perdón de Dios ni de 
tus semejantes, si estas que puedes 
hacerlas con el ganado de que dis
pones la.s cscalimaéas.

Por la profundidad que hemos 
dicho que suelen aícanzai’, se dedu 
ce que las labores que se dan con 
el arado romano, deben ser más 
clasificadas entre esta clase ck 
latores, sin que sea la más 
perfecta ni la más rápida.

La industria te. ofrece, labrador 
amigo, maquinaria o- inslrnmeiitos 
de mucho más rendimieáito que tu 
q^uerido arado romano y que apro
ximadamente exigen el mismo es
fuerzo para moverlos.

Son de varia.s clases, .según el fin 
primordial a que los hayamos de 
dedicar, pues al principio de la 
charla he enunciado, los fines prin
cipal e.s que se persiguen wn esta 
clase de labores.

Así si tralamo.s de dcsten’onar, 
emp'Icareinos o podemos enipleai’ 
un aparato distinto que .si tratára
mos de. extirpar las malas hier
bas o si tratáramos de destruir 
las raíces vivaces de algunas plan 
tas adventicias.

Para enterrar los alxmos nos con 
vendrá un aparato que desplace 
o voltee la tierra, e fin de cubrir-

les, y en cambio, para tcvanlnmicn 
lo <lcl rastrojo/ s<'rá preferible el 
que más remues a la superficie d.e 
la tierra.

A todo provtx* la induslrto mo
derna.

IM'o ¿he de comprar todo.s estos 
aparatos'? Y entonces ¿con qué co
mo?

Querido labrador, vives con un 
Siglo de retraso y no me extra 

ñau tus preguntas ni me causará 
i sorpj'esa que cada vez vayas a 

menos y estés expuesto a ser aplas- 
• taílo por la rueda, del mundo, si 

no te pones en conddicione.s de de
fender le a su pase.
Con tal criterio .se justifica ple

namente ese éxodo de la emigra- 
» ción del campo a la ciudad, i3or 

cil afán de querer hacéroslo todo 
sin pedir ayuda alguna al vecino.

Ls cierto que de los miles de 
labradores que hay en la provin
cia de Burgos, muy pocos .serán los 
que posean latoanza que. les per
mita tener uno o varios toaban ts 

; la sembradora, un cultivador, un 
' extirpador, una se'ceckmadora, umi 

¿irada de discos o de flejes o de 
cuchillas, etc., etc.

Es necesario que entre varios 
hagáis estas adípiisiciones, en una 
palabra, necesitáis el .Sindicato que 
provea en colectividad a todo aque 
lio que aísla men te no podéis aspi
rar.

Mientras el egoísmo triunfe, mien 
tras el que tiene algo no quiera 
sacar la capa por miedo a que su 
vecino que va en mangas de ca
misa, le pida permiso a cobijarse 
entre sus vuelos, estáis per<hdó.s.

MARTÍN FERxNANDEZ.

(DEGGCEROFCSFATO DE CAL CONJ

LA TuasncuLúsis g 

b vOceucúAO QENr»Át ®

iTO,5«N eEKwAftoe.'li

IMh .-■s. Ws IM s. s f.
ZUBIETA NUM. 7.-SAN SEBASTIAN

Grandes almacenes de vidrios de ilDdas clases y espesores Baldo
sas prismáticas para pisos - Luna» para escaparates y espejos. 
Biselado, curvado, grabado y decoración de vidrios y cristales. 

Fabricación de rótulos, vitrinas y vidrieras artísticas.
$ERriCTO JtAVIDO l*jaE!€IOS SIN COSÍPKTIUNeiA

■ ••‘W«w«e»íJS«=MijW?ws^

RECORDATORIOS
sencillos y de alta novedad 

se hacen

en la Imp. de este periódico

Benito Gutiérrez, núm. 1

Caja Central de Ahorros y Préstamos
DE LA 

federación Burgalesa de Sindica
tos Agrícolas Católicos

Imposiciones a plazo de un aCO 
4‘50 por 100

Préstamos a Sindicatos Agricolas Católicos, 
para compra de ñocas, abonos, semilîàs, . ma
quinaria, ganadería, etc., al

S*SO por 100

PABLO BARBERO
Alfliacán de vinos de todas clases

Depósito en la Albóndiga, número B4 
Almacén. Miranda, número 9

[11 I .... .. ■■Rwimi
La experiencia demuestra que los 

chocolates y dulces de 
MATIAS LOPEZ
SON LOS MEJORES DEL MUNDO 
Pedidlos en todos lo» ulíramarlnos 

y confiterfas

Fortalecerá,
**"*******************•»*•■****■*■**%

Medicamento Aprobado u recojnendado por i 
la Re»! Academia de Medicina u Cirugía t 

»«»M»»*»»«aa»eee*eea«eee»e«eee»e»»«e»e*»»e«»e»ea4ae«au»a»»»M>J

de 8000 médicos nos han escrito que to recetar! con 
pretarencla por loa Rueños resultados observados en 

atlas mismos g en sus familias

Oe sabor agradable u efecto rápido I 
t^M***»**»*»****»»»»»»**»»***»*************** ************************ 
que lo prue]^ entusiasmado u agradecido
propagea sus amistades. - Precio pta^,4.50

Cómprelo hoy mismo en
cualquier faí^dli^^

I Fábrica de libros de Comercio -

— ..j 

de U» b

‘t; pyiíá i-iábiüio "anttíí <l« .otfd> Lo% SEMI DIS*
^ÉL <ÁMÍS> 800 di*- áwaftííjn ÿ «.estt Ví^a

'''-‘n-!? ’¿HrXÿs íímííC’ííS'í* P' -xt í»»dl ri’tlKa

TOM*S Of^J'ON M?tdrid Ô.îfîu.rXïD»
s »ATL^Sí >Dl£SÉL « ROLAR» MuiPt?, Jh d* Ceñirá*

lee elécfHCüfí molinos etc. Proyectos.y .pr£sii/iíi^atos {^j.(tífB

1 DIARIOS. MAYORES, COPIADORES RBGISTROS

L - - - y RAYADOS DE TODAS CLASES - - - ’

L 6RA.N FABRICA DE CAJAS DE CARTON PARA

I - - - . TODAS LAS INDUSTRIAS - - - -

I Oni-iqvie íaf tirtea:
i L^AIIN.GAI^VO, 112 y aa.-BUJROOS j

{ Lloyd-Me Alatnán-taen
5 Stjnvicíe regnlnride Vflípores correos rápidos entre EapaOa y Sad Américíi.
5 Pirecfamenteips-ii Lisboa., Ráo de Janeiro, S: ntt», Montevideo y Buenos Ajxes, íildrán 4® 

Vigo, lés rápidos vapores correos alemanes de gran porte;
1.8 de/ebrei-o, vapor “Sierra NcvatlA*'. Pesetas 472'So.

i u6 de febrero, vapor iKceln». Peseta.,
i 4 de marzo, vapor ' Sierra Ventana". Pesetas 63a‘8o.
! 19 de marzo, vapor "1 refeíd ' Pesetas 567*80.
i sjide Rtureo, vapor «Sáerra Morens; ». Pesetas
i Lés vaporé "Koein" ¿él 26 de febrero y eí S erra Motrna" del »5 de mnxzo, no a,dmiten
Î pasajeros de tercer clase

Todos Jos ¡pasajeros de tercera cjiise,tienen a iu. disposición un amplio salón-de comedor, fu
mador y sala de; conversación.

Las comidas son tanibién vbvtidantes y muy variadas siendo .servidas por camareros unitor 
madoí-

Para más ¿ftaTles infwir.a el agente general de la CompaRía en^Espafia

LUIS e. REBOREDO ISLA
VISO: Garda OllequI, 2.-VIUagQrcfa: Marina, 14. 

iBuónos.Aires; Bangallo, 336.
i Directamente pira la. Habana, saldrán de este puerto los magníficos vapores correos de graft 
• porto.

Folletones de EL CASTELLAHO (4)

EL SOCIALISMO ALE«(AÑ
Y LOS DERECHOS DE LA FAMILIA EN 

LA EDUCACION

del Reino de los Cielos, Esta es- 
píratiza reposa en el coráz^ de 
inillonos do cristianos, os el loga
do más pi'ociosio que tien  raí para 
dejar a sus hijos. Y ahora, dejad 
que venga el conductor de piuv 
blos socialista.s y nos diga:/L©» 
nihos no han do ser dinf^dos ai' 
cielo, sino a la tierra. ¡.No, y .nul 
veces no! A la tierra y .ai cielo; 
responden los padres cristianos. A 
la tirara, porque el hombre es el 
¡rey de la creación y ha dé hacéí 
que todo el mundo alabe a Dios, 
desplegando en servicio dd ' honi- 
hre todas sus ocultas energías, to
dos sus inagotables recurso»;; al 
cielo, porque después do la vida' 
temj)aral sigue la vida etefni, des
pués de la pere.grinacádn pasajera 
la patria perdurable.

Mientras el socialismo ataque es
ta elevada posición de la fami
lia cristiana, no puede menos de 

ser considerado como su enemigo.
Moderación provisional.—Ceropro 

miso de Weimar.
Pro'visíonalment^ el soéialLsmo 

ha moderado sus sectarias exigen- 
cLas. No podía menos de compren
der que era completamente opues
to a sus principios do democracia 
y ISsortad’ídc conciencia cl -qnerer 
óblígar á"pa-dres; cristianos a en
viar sus hijos a una escuela en 
que ..ha de sofocarse el sentimiento 
religioso. Por eso, amique de mala 
gana, Rrriáó en Weimar el coni- 
prórhao asegúra^susf derechos 
a.la escuela confesional.

Muy bien, dijo a -este propósi
to el ministro Dr, David en la 
Asamblea Nacional, en la discusión 
de dicho compromiso.

«Ninguno de nuestros sistemas' 
^1 socialista, el confesional y el si-; 

■ muUaneo) podía pretender que te
nía mayoría absoluta en la repre-^ 
sentación popular o en ¡el pueblo: 
liiisnio ,en virtud de la cual pu-i 
diera él- irhpl antawe como el único; 
sistema valedero y reconocido en 
él Império, Esto supone la necesi
dad de un compromiso, de un 
pueante sobre «i abUmo que fiepami 

a los diversos sistemas. Éste puen- ' 
le no era posible sino en el caso ; 
de : que los representantes -renuncia! 
ran a tomar medidas que desde 
el centro regularan las relaciones j 
entre la religión y la escuela en; 
en todo el imperio uniformemen
te. Así, pues ,1a cuestión capital :* 
escue'a 'confcsionaJ o escuela; ínter-i 
confesional, o escueía laica, no de--! 
toa ser resueltia por el organis-í 
rao central del Irapraio, sino por; 
otro factor. Y todos estuvimos dej 
acuerdo que este factor no po-| 
día ser otro, que aquellos a qnie-j 
nos ante todo corresponde la edn-r 
cación de .sus hijó^ ó séa los pa-í 
dres de faniiba. Cierto cpic de cs-j 
la manera no se ácal>a la lucha, 
sino que en cierto modo se tras
lada deja central legidadora g los 
municipios particulares. Si -alguno 
deio-S presentes se lamenta de esto, 
yo no haróvsino observar, que es
ta cuestión, aunque se hubiera re
suelto con una medida radical del 
poder central, no se hubiera por 
eso acaliádo en los rnmricipios. La 
lucha hubiera ido .siempre ade-í 
tante, pues el asunto de que. aquf 
se trata M 4b AaburaLWr qad 

en él hada valen la fuerza y la 
x’iol'cncia; las minorías, violenta- 
das en ,un derecho arraigado cu 
lo más hondo y .sensible de su 
corazón, no habían de cruzarse 
de brazos, .sino qxíc Rena.s de des
pecho se habían de defender con 
todos los medios a- su alcance. Mi
norías violentadas no abandonan 
la lucha ,,sino que la llevan ade
lante de lodas hiañeras posito es. De 
sotoa nos-ha enseñado es*a verdad 
nuestro pasado. En Cficsl.tores re
ligiosas es imposible imp.',her p.or 
la fuerza el criterio de la mayo
ría ; por 4sté- camino nunca se Re
ga a la paz, porque se traL:' <Ie 
las más profundas y sagradas y 
Iranscendéñ tales ideas. Las lurl'.as 
de ¡ideas no se pueden súR.car 
por la fuerza; el combate ..se ha 
tdp Teñir y se reñirá tanto más 
noble mente, con tanto menos odio, 
cuanto menos intenenga d Es
tado, cónimcéñlas ■Pepré-sívas. Este 
es el principio fundamenta! en rpic 
descansa, esto compromiso; Líher- 
tad de evolución por medio de la 
lucha puramente ej6pirllual.->

Claro está que esto no fué '.ino 
un oeaiprottii*» y qu» •! soaiaUs- 

mo no se conforma, con él y tiene 
muy idislinlos ideales, Gracias a 
que los católicos están admírable- 
mejite bien organizados, para, la lu
cha, -por medio de las usociaeio- 
nes de padres de familia pueden 
mirar con tranquilidad e-i porve
nir.

Tanto oiás, cuanto que los eo- 
; cialisl^s alemanes parece .que lo 
man el .principio de la democracia 
y de la libertad-de conciencia en 
serio y con todas sus consccnen- 
cia.s, aun las que van contra ellos. 
A,sí escribe el ya conocido y nada 

ísdétol político escolar del soci-alis- 
ÿjno: «La parlicipación de los pa
dres déla administración y en toda 
la toda de la escuela es muy racional 
e histórlicamenLe necesario. Los pa
dres no solo debeh de ser consul
tados, sino que delxm intervenir 
en las decisiones con propio dere
cho; y esto aunque sean reaccio
narios; pues nueska fe en la de
mocracia debe extenderse aun a 
aquéllos casos en que sus resulta-- 
dos parecen ir contra nosotros.» 
Derecho M^reino de U comunidad 

del pueWo.
Pea*» '«• solo «n ia política es

colar inueslra el socialismo su re- 
senliniiento contra los derechos de 
Jos padres cristianos. La misiha 
esencia de su doctrina solo en lo 
en lo exterior y en apariencia fa\'O- 
rece a la familia. En el fondo .nie
ga el socialismo los derechos de 
los padres y .solo les reconoce dc- 
Ixres. í

Verdad, es que ésta, como olrUs 
doctrinas socialistas, está en un pe
ríodo de incubación y que mulle 
sabe en qué sont ido evólucionaFá 
en lo futuro. /

La idea actual del socialismo ale- 
muís es la siguiente: La familia 
no tieiie derecho de determinar la 
educación que han de recibir los 
hi jo/5 Es le es derecho propio de 
i a comunidad del pueblo, la cual 
deja una parle de estos derechos, 
para que en su nombre lo ejerzan 
ios padres, Lo que hace la fami
lia por el niño no se justifica por 
su propio derecho, sino por que tic 
nc este encargo de la comunidad, 
5’ la aclitodad de la .familia no de- 
to extenderse más de lo que se ex
tiende el encargo recibido. .Con
forme a esto, el primer artículo 
del citado programa de educación
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